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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

S.’M. el Rey (Q. D. G.) y la Reina, su augusta "Espo
sa recibirán el miércoles 10 del corriente, á las dos de la 
tarde, con motivo del cumpleaños de su augusta Madre 

¡, la Reina Doña Isabel II; debiendo ser la asistencia de gala.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en el art. 50 de la 

• 'ley adicional á la orgánica del Poder judicial,
Vengo en promover á la plaza de Magistrado.del Tri 

feunarSupréiño, vacante por fallecimiénto^de D. Joaquíi 
^Máría López Ibáñez, á Di Mareos Cubillo de Mesa, decla
rado por el Consejo de Estado el Magistrado más antigüe 
Re la Audiencia >

Dado en Palacio á ocho de Octubre de a i l  ochocientoí 
ochenta y tfés.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,•' • yr>?

Tieenle Homero y  Cairo»,

Méritos y servicios de D. Marcos Cubillo de Mesa.
Sede expidió el titulo de Abogado el 3 de Octubre de i  845
Be incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte el d< 

a Maye de 1846,ten donde ha ej ercido Ja profesión por espacio d<
-Ám'afiq.r .

En W  de Agosto de 1847 fuá nombrado Auxiliar sin suelde 
del Archivo del Miuisterip de Gracia y Justicia.

En 26 de Junio de 1851 sé le nombró Auxiliar dé la das* 
de cuartos de la Pagaduría del mencionado‘Ministerio.

En 10 de Julio de 1851 fué nombrado Oficial de laclase de 
sextos.

En £8 de Octubre de 1853 se le nombró Secretario de go
bierno de la Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó pose
sión el 3 de Noviembre inmediato.

En 9 de Setiembre de 1854 cesó por supresión desplazas.
En 85 de Marzo dé 1858 fúó repuesto en él precitado desti

no, del que se posesionó en 8 de Abril siguiente.
En 30 de Setiembre de 1864 se le promovió á la plaza de Se

cretario de gobierno del Tribunal Supremo, de la que se enear 
•gó el 3 de QQtubre inmediato.

En 4 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 86 de Marzo de 1878 acreditó percibir cbmo pasivo el 

haber anual‘ de 1 ¿883 pesetas*
En 19 de Setiembre de 1878 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Madrid, de cuyo cargo se posesionó en 83 del 
mismo mes.

Total de servieioshasta 8 de Octubre de 1883, «« años, seis 
meses .y cinco días.

Accediendo á los deseos de D. Vicente de Piniés y La
guna, Presidente de Sala de la Audiencia de Burgos,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la de 
Madrid,, vacante por promoción de D. Mareos Cubillo.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO*
SI Ministro ele Gracia y Justicia,

Romero y CíiréM,

Dé conformidad con lo prevenido eú el art. 1S d$'-Ú 
tá e r g á o i^

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia dé Burgos, vacante por traslación de Don 
Vicente. de Piniés, á D. Angel Morales y Alfonso, Magis
trado de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y  Girón.

Méritos y  servicios de D. Angel Morales y Alfonso.
Se ?e expidió él título de Abogado el 6 de Setiembre de 1841, 

habiendo ejercido la profesión ocho años y 10 meses en Santa 
Cruz de Tenerife.

Tiene los honores dé Auditor de Marina.
* Eñ 4 de Mayo de 1843 nombrado Asesor de la Comandancia 

de Marina de las islas Canarias, posesionándose én 31 de Julip.
En 3 de Enero de 1853 declarado cesante.
En 12 de Enero de 4854 fué nombrado Abogado fiscal de 

Hacienda de Cáceres, tomando posesión en «7 de Marzo si
guiente.

En ^9 de Noviembre de Í834 declarado-cesante.
En 8 de Marzo de 1855 hombrado Juez dé Orotava, posesio- 

néñdpsé en «1 de Mayo. •
Confirmado en el mismo inzuido con categoría de ascenso 

en 19 de Junio de 1857.
-.En 7 de?Enero de 1863 nombrado Juez de Santa Cruz de 

Tenerife, tomando posesión en 7 de Febrero.siguiente.
En ?8<de Noviembre de 1868 nombrado Magistrado de la i 

Audiencia de Las Palmas, posesionándose en 7 de Diciembre 
inmediato.
- En 13 de Abril de 1870 ñotórado Magistrado de la Au
diencia de Oviedo; en 9 Junio-temó posesión.

En S de Enero de 487& t^kdado 4 igual plaza de Ja de 
Zaragoza, tomando posesión en «7 de Febrero siguiente.

En 15 de Marzo de 1873 trasladado á igual plaza de la de 
Valladolid, de la que tomó posesión en 10 de Abril inmediato.

Én £9 de Abril de 1878 trasladado á igual plaza de la de 
Z&ragoza, posesionándose ea £5 de Mayo siguiente.

Total de servicios en 8 de Octubre de 1883, 38 años, cinco 
meses y £5 días.

De conformidad con lo prévehido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica det^PíMér 'jíidictal,

Vengó en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Zaragoza, vacante por haber sido 
también promovido D. Angel Morales, á D. Nicomedes 
Redruejo y García, que sirve igual cargo en la de lo cri
minal de Ronda.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

, . , ■ : . ALFONSO.
EIMiaisfcro de Gracia y Justicia.

Vicente Romero y Girón.

Méritos y  servicios de D. Nicomedes Rodruejo y García.
Be le expidió el titulo da Abogado éa 9 d8 Octubre de 1845, 

habiendo ejercido la profesión en Sariñéna 23 años, y en Pina 
ocho meses.

fín 83 de Mayo de 1855 fué. nombrado para la Promotoría 
fiscal de Báriñena, de entrada, de la que tomó posesión ea 21 
del mismo mes.

En 22 de Diciembre dé 1868 fué trasladado á la de Pina.
En 19 de Agosto de 1869 promovido á la del distrito de San

ta Cruz de Cádiz, de término, de la qüe se posesionó en 19 de 
Setiembre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 trasladado á la dé Algeciras.
En 13 de Diciembre siguiente 4 la del distrito de la Cate

dral de Murcia. :
E a 40 de Eneró de 1876 á la del distrito de Santo Domingo 

de Málaga.
Ea 9 de Agosto de 1879 á la del Puerto de Santa María, ac** 

cediendo 4 sus ámeos.' /  .
Éh 4 de Mayo de lSSt i ^ b ^

de Marchen®, de ascenso, de la que se posesionó ea 31 del 
mismo mes.

En 18 de Diciembre de 1882 nombrado Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Ronda, de cuyo cargo tomó pose
sión en 8 de Enero de 1883.

Total de servicios hasta 8 de Octubre de 1883, £8 años, tre3 
meses y «4 días.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Ronda, vacante por haber 
sido también promovido D. Nicomedes Rodruejo, á Don 
Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de Málaga.

Dado en Palacio 4 ocho de Octubre de m il ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y  Girón*

Méritos y servicios de D. Eduardo Muñoz y Muñoz.
Se le expidió el título do Abogado en 14 de Noviembre 

de 1854, habiendo ejercido la profesión en Purchena y Grana
da 11 años.

En 30 de Diciembre de 1837 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Purchena; tomó posesión en 25.de Enero siguiente.

En 21 de Agosto de 1866 trasladado á la de Sorbas.
En 14 de Noviembre de 1368 declarado cesante.
En 30 de Mayo de 1875 promovido ¿ la de Alearaz; tomó 

posesión en 14 de Julio siguiente.
; En 17 de Julio de 1876 trasladado a la de Val verde del 

Camino.
En 23 de Abril de 1877 nombrado para el Juzgado, de pri

mera instancia de Ganjáyar, de entrada, de que tomó posesión 
en 6 de Mayo siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 promovido al-de Santo Do
mingo de Málaga, de término, y tomó posesión en 13 de Enero 
siguiente.

Total de servicios, 19 años, un mes y 16 días.

Accediendo á lo solicitado por D. José Muñiz y Alaix, 
Magistrado del Tribunal Supreiho, y de conformidad ade - 
más con lo prevenido en los artículos 238 y  204 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y con los honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y Cíártín,

De conformidad con lo prevenido en el art. í>D de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación de D. José Muñiz, 
a D. José de Aldecoa y  Villasante, Presidente de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y trésj

ALFONSO.
El Ministro d® Gr^>& y Justicia,

Vicente R opero y  Giróa, . ,

Méritos y servicios de D. José Aldecoa y Villasante.
Se le expidió el título de Abogado ea 16 de Junio de 1830, 

ejerciendo la profesión én Madrid dos años*
En 7 de Julio de Í8G3"fde nombrado Vicesecretario de la 

Audieneia de Granad** cargo 3» que tomó posesión en 14 da 
Agosto tfguteata*
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Eü 22 ¿8 Agoste de Í88B se le nombró p&?& el Juzgado de 
primera instancia de Manzanares, dol que se posesionó en 2£ 
de Setiembre siguiente.

En 26 ds Octubre ¿el mismo año se le traslado al de Alma- 
grro, y siendo electo,

En 21 de Noviembre siguiente faé nombrado para el de 
Mancha Real, del que se posesionó en 20 de Diciembre.

En i.® de Febrero cte 1867 trasladado al de Alcázar de San 
Juan.

En 26 de Junio de 1868 Abogado fiscal de la audiencia de 
Sevilla, cargo de que se posesionó en 8 de Agosto siguiente.

En 6 de Febrero de 1869 trasladado á igual plaza de la de 
V alenda.

En 19 de Noviembre del mismo año declarado cesante.
En 3 de Diciembre siguiente se le nombró Abogado fiscal 

de la Audiencia de Barcelona, y sin tomar posesión,
En 10 del mismo mes y año Promotor fiscal de Manzanares, 

cargo de que se posesionó en 12 del propio mes.
En 17 de Diciembre de 1870 Abogado fiscal de la Audiencia 

de la Coruña, posesionándose en 10 de Febrero de 1871.
En 6 de Febrero de 1873 Teniente fiscal de la de Oviedo, de 

cuyo cargo tomó posesión en 18 del mismo mes,
En 26 de Setiembre de 1881 fué nombrado Abogado fiscal 

del Tribunal Supremo; tomó posesión el 16 de Octubre si
guiente.

En 29 de Diciembre de 1881 faé trasladado, accediendo ¿ sus 
deseos, á la Fiscalía de la Audiencia de Burgos; tomó posesión 
en 24 de Enero de 1882.

En 29 de Enero de 1883 faé promovido á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Madrid; tomó posesión en 3 de Febrero si
guiente.

En 16 de Julio del propio año fué nombrado Presidente de 
la misma Audiencia, de cuyo cargo se posesionó en 28 del mis
mo mes.

Total de servicios basta 8 dé Octubre dé 1883,20 años y un 
mes.

De conformidad con lo prevenido en el art 47 áe la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Madrid, vacante por promoción de D. José 
ele Aldecoa, á D. Angel Gallifa y Larraz, Fiscal de la mis
ma Audiencia.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
E! Ministro de Gracia y Justicia,

V ice n te  R o m e ro  y  Girón*,

Méritos y servicios de D. Ángel Gallifa y Larraz.

Se le expidió el título de Lieeceiado en Jurisprudencia el 
16 de Julio de 1847.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Zaragoza el 2 de 
Noviembre de 1848, en donde ha ejercido la profesión déád© 
dicha fecha hasta fin de 1859, y desde principios de 1861 hasta 
30 de Junio de 1867, y desde Julio de 1868 hasta 30 de Diciem
bre del mismo año. Ha desempeñado como individuo dé dicho 
Colegio los cargos de Contador-Secretario y Diputado.

Ha sido en 1855 y 1856 Juez, en comisión, de los distritos 
de San Pablo y el Pilar de Zaragoza; desde Marzo de 1856 á 
Junio de 1859 Teniente fiscal sustituto de la Audiencia de di
cha capital; Gobernador civil de la misma desde 10 de Octu
bre á 12 d© Diciembre áe 1868, y Magistrado suplente de la 
Audiencia de Madrid durante los años judiciales de 1876 á 1879.

En 2 de Enero de 1869 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña, de cuyo cargo tomó posesión en 5 de 
Febrero siguiente.

En 7 de Abril del mismo se le trasladó á igual cargo de la 
áe Barcelona.

En 17 de Marzo de 1870 fué promovido á Presidente de Sala 
de la de Valencia, plaza de la que tomó posesión en 15 de Abril 
inmediato.

En 17 de Diciembre de 1870 se h  declaró cesante por re
forma.

En el mismo día faé nombrado, en comisión, Magistrado de 
la Audiencia de la Coruña.

En el predieho día se le nombró, en comisión, Magistrado de 
Va’eneia.

En 30 del referido mes y año faé promovido á Presidente 
de Sala de la de Valladolid, destino del que se posesionó en 14 
de Enero de 1871.

En 6 de Noviembre de 1872 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á una plaza de Magistrado de la Audiencia de Madrid, 
de la que tomó posesión en 22 del mismo.

En 1 / de Marzo de 1875 fué declamado cesante.
Por decreto sentencia do la Bala de lo Contencioso el Con

sejo de Estado en 5 de Enero de 1880 declaró que este inte
resado debió ser nombrado Magistrado de la Audiencia de esta 
Corte, quedando á cargo del Gobierno el subsanar esta omisión 
y hace? efectivo su derecho.

En 12 ds Abril dé 1880 se le nombró Presidente de la Au
diencia de Granada; tomó posesión en 10 de Mayo siguiente.

En 31 de Enero de 1881, accediendo á sus deseos, faé tras- 
J&dado'lde Magistrado á la Audiencia de Madrid.

Eh ^3 de Febrero siguiente tomó posesión*
En jj: 6 ds Julio dé 1883 faé nombrado Fiseal de la Audiencia 

de Madrid, postóonáñdoíe en 26 del propio mes.
Totaft dé servicios hasta 8 de Octubre de 4888, nueve 

einéo mem y Seis días*

De conformidad con lo prevenido en el art*. 48 de 1 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien 
cia de Madrid, vacante por haber sido nombrado pan 
otro cargo D. Angel Gallifa, á D. Federico Melchor y La 
menette, Abogado fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochociento 
ochenta y tres,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Hom ero y G irón.

Méritos y servicios de D. Federico Melchor Lamanette.
Se lo expidió ei título de Abogado el 21 de Abril do 1851, o: 

cuyo año se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid, don 
de ejerció la profesión por espacio de un año y tres meses.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Madrid y Sevilla j 
Auxiliar de la Fiscalía de esta última Audiencia.

En 4 de Julio de 1856 fué nombrado Promotor fiscal de Sai 
Mateo, electo.

En 13 del mismo mes y año se le trasladó á Gandía, pose
sionándose en 22 del propio mes.

En 29 de Marzo de 1857 fué promovido á la Promotoria di 
Requena, posesionándose en 4 de Julio del mismo año.

En 12 de Marzo de 1858 lo fué á la de Alcalá, de término 
posesionándose en 12 de Abril siguiente.

En 2 de Octubre de 1860 fué trasladado á la de Muía; tom< 
posesión en 3 de Noviembre del mismo año.

En l .# de Marzo de 1862 promovido á la de Huesca, posesio- 
nándose en 1.* de Abril siguiente.

En 26 de Agosto cb 1863 fué nombrado Abogado fiscal d< 
la Audiencia territorial de Granada; tomó posesiónen 4 / di 
Octubre siguiente.

En 20 de Abril de 1866 nombrado Promotor fiscal del dis
trito de la Audiencia de Madrid; posesión en 20 de Mayo si
guiente.

En 18 de Mayo de 1868 fué nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Madrid, posesionándose en 29 del mismo mes.

En 4 de Abril de 1870 nombrado Teniente fiscal de la mis
ma Audiencia, de cuyo destino se posesionó en 8 del propio mes

En 6 de Mayo del mismo año se le nombró Abogado físca, 
del Tribunal Supremo, de cuyo cargo se posesionó en 14 dei 
propio mes.

Total de servicios en 8 de Octubre de 1883,27 años, d~* me
ses y 17 días-.

Accediendo á los deseos de D. Vicente García Ontive- 
ros y Serrano, Fiscal de la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal d e .  

Tribunal Supremo, vacante por promoción de D. Federicc 
Melchor.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Remero y Girón.

Accedieñdó á los déseos de Pedro Lavín y Olea, Fleca] 
de la Audiencia de Las Palmas,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete; 
vacante por haber sido también trasladado D. Vicente Gar
cía Ontiveros.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.,
El Ministro, de Graeia y Justicia,

Vicente Romero y  G irón .

De conformidad con lo prevenido en el art. 4S de le 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Las Palmas, vacante por traslación de D. Pedro l¡a- 
vín, á D. José Pérez Jiménez, Presidente de Sala que ha 
sido, y actualmente Magistrado de la de Albacete, y el nú
mero i .6 en el escalafón de los de esta clase.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Éomef0 y  €Jia*ós*.

Méritos y servicios de D. José Peres y  Jiménez.
Se le expidió el título de Abogado el 20 de Julio de 1840.
Ha ejercido la Abogacía en Jerez de la Frontera desdé 4841 

h&sia fines de 1842, desde 1845 á 1848 y desde e; 1864 á 4868, 
y en Cádiz de 1856 á 1858.

Ha sido Abogado de Beneficencia de Madrid cuatro año?.
En 25 de Setiembre de 1842 fué nombrado, en eomisión. 

Juez de primera instancia de Lebrija.
En 25 de Setiembre de 4843 m le nombró para el Júzfádc 

de Écija; totnó posesión en 28 de Octubre siguiente.
En 22 de Diciembre de 1843 fué declarado cesante*
En 28 de Mayo de 4856 se le nombró para él Juzgado 

Vitoria.
En 21 de Julio de 1858 se le trasladó al dMtribtf dé S&ttc 

O w  dfi Cédtei tomó posesión en

En 25 de Abril de 1856 faé trasladado al distrito del Cam
pillo de Granada.

En 15 áe Mayo de 1856 m le trasladó, accediendo ¿ sus de
seos, al distrito de Santa Cruz de Cádiz.

En 14 de Noviembre de 1856 fué declarado cesante.
En 5 de Febrero áe 1860 se le nombró Inspector de Esta* 

dística de la provincia de Cádiz.
En 21 de Febrero de 1860 fué nombrado Auxiliar de la 

Seaeióa de Estadística criminal del Ministerio de Gracia y 
Justicia; tomó posesión en 22 de id.

En 24 de Enero de 1861 se le nombró Auxiliar de la Comí* 
síón liquidadora de atrasos del Clero.

En 28 de Marzo de 1864 cesó por supresión de destino.
Ea 2 de Enero de 1883 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia del distrito de Santiago de Jerez de la Fron
tera; tomó posesión en 9 del mismo mes.

En 5 de Abril siguiente fué trasladado al del distrito de la 
Alameda de Málaga.

En 22 de Mayo del mismo año se le trasladó al del distrito 
de la Derecha de Córdoba.

En 3 de Julio del repetido año de 1869 fué promovido á Ma*. 
gistrado de 1 '̂Audiencia-de Valladolid; tómo posesión en d© 
del mismo mes.

En 27 de Abril de 1870 se le trasladó, accediendo á sus de* 
seos, á igual plaza de ]& de Granada.

En 4 de Octubre de 1871, también á su instancia, fue trasla* 
dado á la de Albacete.

En 15 de Octubre de 1872 fué declarado cesante, á su ins
tancia. . .

En 28 de Enero áe 1873 se le nombró Presidente de Sala de 
la Audiencia de Sevilla; tomó posesión en 19 de Febrero si
guiente.

En 4 de Abril de 4873 fué declarado cesante en cumpli
miento á una sentencia dei Tribunal Supremo* en que se de
terminaba la reposición de un Presidente de Sala.

En 9 de Agosto siguiente se le repuso en la plaza que antes 
desempeñaba, de la que tomó posesión en 16 del mismo mes.

En 22 de Noviembre de 1874 fué trasladado por incompa
tible á igual plaza de la de Oáceres.

En 1.® de Marzo de 1875 se le declaró cesante.
En 30 de Enero de 1882 nombrado, en comisión, Magistrado 

de la Audiencia de Albacete; posesión en 10 de Febrero si* 
guíente.

Total de servicios ea 8 de Octubre de 1883,22 años, un mea 
y 11 días.

Accediendo á io solicitado por D* Ramón Soler y  Ca
sas, Presidente de la Audiencia de lo criminal de AJmen* 
dralejo,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de !& 
territorial de Albacete, vacante por haber sido promovida 
D. José Pérez Jiménez.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Miuistro de Graei* y Ju&tieia,

Vicente R om ero y liirón.

AecedieMó á lo solicitado pór D. Juan Felipe Gallego 
y Sandino . Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Don Benito,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Almendra* 
lejo, vacante por haber sido también trasladado D. Ramón 
Soler.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

, . ALFONSO
EJ Ministro dé .Gracia y JnsBeia,

Vicente Romero y Girón.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Cornejo y Sáinz, 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Tremp,

Vengo en trasladarle a igual plaza dé la de Don Benito, 
vacante por haber sido también trasladado D. Juan Felipe 
Gallego.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
K2 Ministro de Gracia y Jastici*,

Vicente R o m e r o  y  G irón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 4Í de lá 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Tremp, vacante por traslación 
de D. Manuel Cornejo, á D. Antonio Ureña y  Cadanésr 
Magistrado de la de Cangas de Onís. 

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil oehoeiento$ 
ochenta y tres.

ALFONSO.
®  Ministre de Grsel* y Jbsüí**,

' V icente R om ero y  ©trén»

Méritos y  servicios áe D. Antonio Urem y Gadmée.
Atfógado dé los Tribuales del Reiné desde 19 de Dieleo&gt
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de Í8B7 m  que faé examinado y Abogado por ia Audiencia de 
Oviedo.

Ha ejercido la profesión en esta ciudad desde 1838, desem 
peñando en la misma los cargos de Abogado fiscal y Asesor de 
lientas.

Desde 1849 sirvió interinamente una Relatoria en la expre
sada Audiencia hasta que vino á desempeñarla en propiedad.

En 24 de Julio de 1855 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Relator de la Audiencia de Oviedo.

En 18 da Diciembre de 188? fué nombrado Magistrado de la ! 
Audiencia áe lo criminal de Gangas de Onís; posesionándose j 
del cargo en 2 de Enero de 1883. !

Total de servicios en 8 de Octubre de 1883, 29 años, doS me- ■ 
ses y  17 días.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís, vacante por 
haber sido también promovido D. Antonio Ureña, á Don 
Manuel Peñamaría y  Menéndez, Juez de primera instancia 
del Ferrol.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y  tres. I

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T í c e n le  H o m e r o  y & iré n .

Méritos y servicies de D. Manuel Peñamaría' Menéndez.
Se 3© expidió el título da Abogado en 2i de Febrero de 1849, 

habiendo ejercido la profesión 13 años en Fonsagrada. *
Desempeñó durante tres años el Juzgado de paz de dicho 

partido. I
En 7 de Marzo de 186? Promotor fiscal de Caldas de Reig, I 

ds entrada; tomó posesión en 7 de Abril siguiente.. |
En 21 de Agosto de 1865 se le declaró cesante; cesó en 5 ds j 

Diciembre siguiente. a
En 4 de Agosto de 1866 fué repuesto en la Promoíoría físeaí 

de Caldas de Reis, de la que se posesionó en 14 del mismo.
En 31 de Octubre de 1868 declarado cesante.
En 1.° de Agosto de 1870 nombrado Juez de primera ins

tancia de Casas Ibáíiez; posesión en 30 del mismo.
En 27 de Mayo de 1871 trasladado á Cangas de Onís.
En 20 de Noviembre del mismo año á Belmonte.
En 10 de Junio de 1872 á Pravia.
En 28 del mismo mes y año se dejó sin efecto la anterior 

traslación, disponiéndose volvier« á encargarse- del Juzgado da 
Belmente.

En i ?  de Junio áa 1873 se le declaró cesante, á su instancia.
En 26 de Julio de 187S se le nombró para el Juzgado d© pri

mera instancia de Seo de Urge], del que tomó posesión en 24 
de Agosto siguiente.

En 8 de Mayo de 1876 trasladado al de Novekla.
En 22 del mismo mes y año ai de Villanueva de los In

fantes.
En 9 de Julio de 1877 al de Grandas de Salime.
En 12 de Noviembre de dicho año al de Bermillo de Sa- 

yago.
En 9 de Agosto de 1879 al de Cangas át Tineo.
En 22 de Octubre siguiente al de Cambados.
En 28 de Marzo de 1881 al de Ginzo de Limia.
En 8 de Enero de 1882 al de Cangas de Onís. *
En 8 de Diciembre de 1882 promovido ai del Ferrol, de tér

mino, tomando posesión en 14 de dicho mes.
Total de servicios efectivos, 16 años, nueve meses y 21 días.

Accediendo á lo solicitado por D. Patricio González y  
González Golmayo, Magistrado del Tribunal Supremo, y  de 
conformidad además con lo prevenido en los artículos 238 
y  204 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial.

Vengo en jubilarle con  el haber que por clasifieadión
le corresponda y  con  los honores de Presidente de Sala 
del mismo Tribunal. . ;

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres. ■

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  R e m e r o  y Citrón.

De conformidad con lo prevenido"en% l art. ÍSOde la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en prom over á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación de D. Patricio 
González, á D. Bernardo María Hervás y Navarro, Presi
dente de la Audiencia d e  Oviedo.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
M Ministro de Gracia y Justicia, 

l i c e n l e  B o m e r o  y  « I r é » »

Méritos y servkios de D. Ikfm ifáó M ^naH ervis y fflé&urro*
Se le expidió el título de Ábcgftdo eH6 de Agósto da 48&, 

habiendo ejercida lA piroíepióii ©n ^udad Rea} .de#frjí3 d$ No
viembre de Margo de mi, y

ce En&ro Le 1859 hasta 10 ¿s O ¿tabre de 1853, de^empeaSKdo 
también los cargos cis ODciid.de- la Diputación provincial.

Asesor de Rsutas y Consejero provincial supernumerario da 
Ciudad Rca'i; por servicios prestados durante la epidemia dd có
lera de 1855, y á propuesta d 1 Ministerio ds Gracia y Jusikk, 
faé nombrado Ckbaüero de la Real Orden americana ds lsabri 
la Católica, permutándosela dicha distinción por ia cruz c¡e 
Carlos III; siendo agracíalo además por la misma eaiua y s-n 1 
virtud de expediente coa la. de primera clase de la Orden civil 
de Be neO con cis.

Es J;ía superior honorario de Admiaistraeión ervi¡.
En%% do Enero de 1847 faé nombrado Abogado ikoal ce le. ! 

Subdclegacióa de Rentas en Málaga, tomando posesión en 9 de i 
Abril inmediato, i

En 80 de Marzo de 1848 se le ¿Dolaré cesante. !
En 23 de Noviembre de 1849 faé nombrado Promotor Ikciri, • 

en comisión, de Chinchilla, posesionándose en 15 de Enero ] 
de 1850. |

En 1.* de Marzo de 1850 se k  nombró en propiedad para el 
destino anterior.

En 7 de Octubre de -1853 se le trasladó, á su instar Na. á la j 
Pfomotoría fisc-D. de Heliín. ¡

En 3í de Marzo cb 1854 1* ¿é promovido al Juzgado de Fon- I 
sagrada, y sin tomar posesión, >

En £8 de Abril s ‘guíente se k  no abre -ara d. th Picara - 
buena, posesionándose en £7 Mayo inmediato.

En 16 da Enero de 1857 faé trasladado al de Cbza.
En 4 i da Marzo éc 1853 se le nombró, en comido a, para el 

de Orense, encargándose de su destinó en 1? de Abril siguiente. ;
En 16 de Setiembre de 1839 se le nombró en propiedad 

para el cargo anterior.
En 13 de Junio de 1863 fué trasladado si de la Coruña*
En 13 de Agosto inmediato &! dcú distrito de la Audiencia 

de Yalladolid.
En 7 de Abril de 1865 se le promovió á Magistrado de la 

Audiencia de Cáeeres, tomando posesión en 4 de Mayo si
guiente.

Ea 13 de Marzo de 1867 se le trasladó, á su instancia, á la 
Audiencia de Granada.

En 17 de Diciembre de 1870 á la de Sevilla.
En £3 de Enero de 1871 á la ck Granada, a petición suya, 

f  por haber cesado la causa que lo hacía, ineompat ble ea dicha 
Audiencia.

En 1? de Junio del mismo año-se le promovió á una Presc
iencia de Sala déla de Oviedo.

En 7 de Diciembrs de 1871 se le trasladó, accediendo á sus 
lesees, á igual pieza de la de Granada, posesionándose en 30 
leí mirmo mes.

En 3 do Marzo ds 1879 nombrado Presidente de k  Audien- 
Ji* de Las -'Pelma?, tomando posesión en 7 de Mayo siguiente.

Ea £6 de Noviembre de 1879 se le trasladó á la Presidencia 
ie la Audiencia de Sevilla, posesionándose en 18 de Diciembre 
inmediato.

En 81 de Marzo de 1881 se 1$ trasladó 4 igual plaza de la 
Audiencia de la Coruña, electo.

En 16 ds Abril de 1881 se le trasladó ¿ la Presidencia de la 
Audiencia ds Oviedo, tomando posesión en I? de Mayo si
guiente.

Total de servicios en. 8 de Octubre de 1883, 34 año?, siete 
aseses y nueve días.

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ey adicional á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en. nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Oviedo, vacante por promoción de D. Ber
nardo Haría Hervás, á D. Pablo Cases y Moliner, Magis
trado de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
>chenta y tres.

ALFONSO.
m Ministro de Grecia y Justicia,

V ic e n te  H o m e r o  y  csiréut*

Méritos y servicios de D. rabio Cases y Moliner.
Se le expidió'el titulo de- Abogado el 7 de Jallo ¿a 1838.

. Ha ejercido H Abogacía, en Barb&atro más de seis años.
Be £3 de Octubre de 184? fué nombrado Jaez de primera 

lístasela de Ibiza, de cuyo destino tomó posesión en %% de Di- 
¿embre siguiente.

En 10 de Setiembre de 1843 se le trasladó, á su instancia, al 
Juzgado de Medina del Campo.

En 9 de Mayo de 1846 fué declarado cesante.
En £6 de Mayo de 1848 se lo nombró para el Juzgado de 

trímera instancia de Vigo, del que se posesionó en 20 da Ju~ 
e iío  inmediato.

En 9 de Febrero de 1849 faé trasladado, á sus deieos, al de 
Farras*.

En £7 de Enero;de 1855 se le trasladó, también á sus de
seo?, al de Archidona,

En 3 de Julio de 1857 fué trasladado al ¿e Orgiva.
En 16 de Diciembre de 1857 se le promovió al de Guadix, 

leí que tornó posesión en 23 de Enero siguiente.
En 31 de Diciembre de 1858 faé trasladado al de Alcacer.
En 4 de Febrero de 1859 se le trasladó, á su instancia» ai de 

La Roda.
En 6 de Febrero de 1863 fu promovido al de Cuenca.
En 17 del mismo mes selenombró, accediendo á sus descos> 

?&ra el M  del Cfcmiil lq4 © ,  del t^e> se e^eargó 
pa^üdeMa)^.|nmediato. ¿ N

Én i£  de M^^  ̂ deí diatrito dqJf

lacra .se* gc c Corte-, del que torné posesión en 4 de Abril del 
mismo año.

Frs 19 ae Ncvierjia^e áe. Í868 se le declaró cesante.
r_n i?  de Febrero tío 1875 fué nombrado Juez de primera

¡\, oe ia Umversiaací ae Madrid, del que so posesionó en
N di1 ó.Ni:o mis y año.

H : J ue Mayo del mismo año de 1873 se le nombró M&gis- 
t M'i, n* Auu.¿encía de VaUneiu, de cuyo destino tomó pose- 
bU‘;r: vn. l í  d&i mismo.

N 59 ^eGembra de 1878 so le promovió á Magistrado, de 
l". .v 1 /r \ ' c Ma-3ri-i. de cuyo cargo se posesionó en 3 de
v i  >v .  ̂ .dente.

Toí^ ...i strvicios en 8 d¿ Octubre de 1883, 3? años y emeo
niían-p.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder jud icia l,

Vengo en promover la plaza de Magistrado dé l a  
Audiencia de Madrid, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo D. l A b o  Gases, á D. Justo José Banqueri 
y Banqueri, Magistrado de la da Burgos.

Da Jo en Palacio a ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

VicejEEfic .Ctosaero y &is4ési.

peritos y servicios de D. Justo José Banqueri y Banqiirri. 
Se le expidió el título de Abogado en i l  de Jcnio tíe 1849.

- En 13.áe Octubre de 1849 fué nombrado Oficial Auxiliar 
sin sueldo dsl Ministerio ds Gracia y Justicia; tomó posesión 
en 16, del mismo mqs.

En £3 de Abril de 185? se le declaró en la categoría de Pro
motor fiscal, á contar desde el 13 de O ¿tabre de 1849.

Ea 4 do Noviembre de i 853 f ió nombrado Giicial Auxiliar 
sla sueldo de la Comisión especial de Estadística del Ministerio 
íie Gracia y Justiria, posesionándose en el mismo día.

En 14 cíe Agosto de 1854 fué declarado cesante.
Ea £0 de Noviembre de 1854 fué nombrado O.lcial sexto áe 

la ciase cíe segundos de la Secretaría, del expresado Ministerio, 
posesionándose en SI del propio mes.

En 3 rk Marzo.tío ¿855 se le nombró Auxiliar tercero de 1% 
.ckss de cuartos del mismo Ministerio; tomó ioscbíór en ti 
propio día,

Eu 14 de Setiembre de 1858 fue nombrado Secretario áe 
gobierno de la Audiencia territorial de Albacete, posesionán
dose en 41 da Octubre siguiente. *

En £0 de Noviembre de 1868 se le nombró Magistrado áe 
la de Gáceres; tomó posesión en 7 de Diciembre siguiente.

Ea d.° de Febrero áe 1869 íué nembrado Magistrado de la 
de Albacete, posesiooáüdose en 4 de Marzo siguieute.

En 17 de Hhci mbra de i 870 trasladado ¿ la do Cáceres; se 
posesioríó en % de Enero de 1871.

En 6 de Febrero de 1811 faé trasladado con igual cargo & 
V&lladolid, y se posesionó en 6 de Marzo siguiente.

En £4 de Abril de 1879 trasladado, ¿ su instancia, á k  áe 
Burgos; tornó posesión en £0 de Mayo del mismo año.

En 18 de Diciembre de 188? fué nombrado Presidente á© 
sección en la expresada Audiencia.

Total de servicios hasta 8 de Octubre de 1883, 33 años, 
ocho meses y 26 días.

Accediendo á los deseos de D. Faustino García Sarria, 
Magistrado de la Audiencia de Cáeeres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
vacante por promoción de D. Justo José Banqueri.

Dado en Palacio A ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicea*te y

Be conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de i& 
Audiencia territorial de Cáeeres, vacante por traslación 
de D. Francisco García Sarriá, á D. Evaristo Calderón y  
Fernández, que sirve igual cargo en la de lo criminal de 
Avila.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n te  H o rn e ro  y  H irán .

Méritos y servicios. áe D. Evaristo Calderón y Fernández* 
Se le expidió el título de Abcg&do en %3 de Solierabve 

de 1846, habiendo ejercido la profesión en Aranda de 
desde 1847 á 1855,

En 23 de Noviembre de 1855 nombrado para la Promoíoría 
fiscal de Aranda de Duero; tomó posesión en 7 de Diekpbre 
siguiente.

En 6;deFebrero de 1857 trasladado á la de Alfaro.
En 88 de Julio de 4858, en comisión, á la de Santa 

de Ortigueira* ek?to,
En £7 de Setiembre del año nombrado parek .de

Hero* - • ' ;■ * ^
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dü de Jí;;:g:’o de 1859 trasladado á la do Ar&nda di

Ea -W de O ciare de 1866 á ia de VJllaa&eva de los lia
0n.u¿L

S k í S  de Setiembre de 1867 nombrado ¡ara el Juzgado de
$£&&& Instancia de Viella, electo.

JB» A* de Octubre del mismo año para el do Pina.; tom ^.o 
afasóa -®6 de Noviembre siguiente.

*m  *M de Abril de 1869 declarado cesante*
i 5 de Enero de 1870 r¿ombrado"para ei u  "'""*

j a * 1? ¿boto.
E b I  m  Febi ero ¿el mismo año para el de Salas de lo¿ la- 

J ■'tomó pesesión en 8 de Marzo siguiente,
J* £ de Enero ds 187u2 trasladado ai de Calamoclis.
"a  ** de Mayo siguiente al de Montblanch, electo,
I* iO de Junio del mismo año nombrado paia el da Frc- 

^jr^oketo.
h& de Juhc del eitado año repuesto en el de Salas de los

§¡a 3i de Diciembre de 1875 trasladado al de Miranda, de

:« fí ág de Junio de 1876 al de Beloradc.
A M  del miimo mes se le promovió al Juzgado de as- 

&¡ü&0 tls fcan Beque, del que tomó posesión en 43 de No-

E& i i  de.Diciembre ¿e le traslado, á ;sa instancia, al de Bur- 
¡ 0 ‘ á& Cisma.

E& 13 de Atoll de 1881 al de Biiviesca.
83 de ,ÍMio de -1881 al de Quintansy d« la Orden: en 28 

m  julio pomíós. ’

r 18 c>  “ * » * *  de *882 nombrado Magistrado de la
>* a.cbe&ei& de lo criminal de Altea,

Ae 49 de Febrero de 4883 traslade do á i»ual piara ds la de 
poaesiOEándese en 6 de Abril siguiente.

"IcÉal de servidos en S de Octubre de 1883,26 añes, 11 me- 
y M días,

Accediendo ó los desees de D. Gonzalo Valdés y Gar- 
<’§>&* Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Tineo, 

¥engc es trasladarle á igual plaza de la de Avila, va- 
v;&;;,be aor premoción de D. Evaristo Calderón.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
tj«k§í¿i-a y tres.

ALFONSO.
íf;' Ministro dt Gracia y Justicia,

V ieesafce Bom aero y  &!«*©»♦

h e  conformidad con lo prevenido en el art. 48 de la ley 
Odiaí&a&l ¿ la orgánica del Poder judicial,

Tengo cr: promover á la plaza de Magistrado de la Au- 
án a sía  de le criminal de Tineo, vacante por traslación de 
0  tlonzalo Valdés, á D. Bienvenido Lagrava y Bernard, 
•■fi!;alante fiscal de la de Seo de Urge-I.

itado en Palacio á ocho de Octubre da mil ochocientos 
4K téaato  y tres.

ALFONSO.
M  IfioSsíro de Gracia y Justicia, 

t S le e » t e  R o m e ro  y  « i r » « .

j&S&Um y servicies de D. Bienvenido Lagrava y Bernard.
, -m  te ezpidió ei titulo de Abogado en 21 de Noviembre de 

®.SÜ&, y ha ejercido Ja profesión desde esta época hasta Mayo
¿tí iJi& d.

Bu 43 ds Abril de 1839 fué sombrado para la Promotoría 
gscül ¿e Aliaga, de entrada, de la que se posesionó en -14 de 

siguiente.
tSs 20 de Febrero de 1863 ras trasladado, á au instancia, á

M- fil O&Gícllote.
£ls Í6 de Diriembre de 1870 á la de Vaidereobres por meom-

viatébte.
’ Ea. 2S de Enero de 4873 á la de Riaño por igual causa.

'g a  9 da Octub/e de 1874 á ia de Puente del Arzobispo, ac-
e£9&¡ienáo ¿ sus deseos.

15a 40 de Abril de 1676 fué promovido á la de Gandesa, de 
ijítósíiía. da la que no temó posesión.

•befctdcl mismo mes fué nombrado para la de Berga; po- 
•s&iv-tt en 29 de Junio siguiente.

"^&fe2de Julio de 1882 trasladado, á su instancia, á la de 
<3f&cdiUr¿; tomó posesión en 19 de Agosto inmediato.

-rn g0 ¿o Diciembre del propio año fué nombrado Teniente 
do i i  Audiencia de lo criminal As Seo de Urgel; tomó 

en 4 de Enero de 1883,
T d e  sen i ños hasta ‘¿ de Octubre de 1883,24 años y 2í>

áíár-,

Accediendo á lo solicitada -por D. Jacobo Recarey y 
tii¿tv£r,le, Magistrado de ia Audiencia de Valladolid, y 

c\UÍormdad además con lo prevenido en los artícu- 
ioVí¿,'J V 204 de la ley provisional sobre organización del 

judicial,
Tengo en jubilórie con ei haber que por clasificación 

U g<sfcf£3ponda y con ios honores de Presidente de Sala.
'Dado en Palacio á óoh'i de Octubre de mil ochocientos 

4Éfli)M*'y'tre8.
: . , .ALF$fSCk

S.MsIstro de GvwU y Justicia, 
i t o i a u o  y  ©ar®»*

i Accediendo á lo solicitado por D. Nicomedes de Ur-
J dangarín y Echáñiz, Presidente de la Audiencia de lo cri- 
¿ minal de Benavente,
I Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la de

Valladolid, vacante por jubilación de D. Jacobo Recarey.
Dado en Palacio ú ocho de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Minií'.ro Gr;¿cííJ y JusííojíU 

T ácente JKosncs>o y  © irón.

Accediendo á ios deseos de D. Federico Monsaive y 
Callejo, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Soria, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la de 
Benavente, vacante por haber sido también trasladado 
D. Nicomedes Urdangarín.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icen te  R o m ero  y  Sriróxt.

JJDesconformidad con lo prevenido en el a r t  U  da la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Soria, vacante por traslación ác Don 
Federico Monsaive, á D. José Heredia y Mora, Magistrado 
de la de Córdoba.

Dado en Palacio á oelio de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

V icen te H om ero y  ca ró n .

Méritos y servicios de D. José Eeredia y Mora.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Junio de 1869* 
En 11 de Diciembre de 1869 nombrado Auxiliar sexto de la 

alase de sextos de la Secretaría de este Ministerio; posesión 
3n 17 del mismo mes.

En £8 de Junio de 1870 Auxiliar tercero de Ja misma clase. 
En S de Noviembre siguiente Auxiliar segundo de dicha 

categoría.
En 8 de Mayo de 1871 Auxiliar primero de la'misma.
En 1.° de Junio siguiente promovido á Auxiliar cuarto de 

la clase de quintos.
En 18 de Julio del mismo año Auxiliar tercero de dicha 

clase.
En 8 de Agosto siguiente nombrado, en comisión, Auxiliar 

segundo de la clase de sextos.
En 6 de Noviembre inmediato declarado cesante por re

forma.
En £9 da Julio d8 1878 nombrado Auxiliar de Secretaria, 

Oñcial de Negociado de segunda clase; posesión en 3 de Julio 
siguiente.

En 1/ de Junio de 1873 Auxiliar tercero de la clase de 
quintos.

En 14 de Marzo de 1874 ascendido á Auxiliar de la clase 
de cuartos; posesión el 17 del mismo mes.

En 17 ds Setiembre del mismo año nombrado, en virtud de 
oposición, Aspirante á la Judicatura con el núm. 19 en el esca
lafón del cuerpo.

En de dicho mes y año se le admitió la renuncia del 
cargo de Auxiliar de la Secretaría por incompatibilidad con el 
de Aspirante á la Judicatura.

En iS  de Abril de 1875 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Bol-taña, electo.

En 3 de Mayo siguiente nombrado para el de Ayamonte; 
tomó posesión tn %% del mismo mes.

En 18 de Junio de 1877 trasladado, á su instancia, al de 
Montilia.

En 3 de Marzo de 18¿9 fus promovido ai ce xBaena, del que 
se posen:)*-ó en 31 del mismo mes.

En 18 de Diciembre de 1882* nombrado Magistrado de la 
Audiencia da lo criminal ae Córiola, posesionándose en S de 
Enero de 1888.

En 80 de Agosto da 1883 nombrado Presidente de sección, 
tomando posesión en 7 de Setiembre inmediato.

Total de servicios en 8 ds Octubre de 1883,11 años, 11 me
ses y 10 días.

Accediendo á lo solicitado por D. Ginós José de Mena 
y Ballesta, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Soria,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Córdoba, 
vacante por promoción de D. José Heredia.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres,

ALFONSO,
■"El Ministra de Gracia y- Justicia,. • 

á lc e n s e  Basaos.1© y Girón.*

Aceedi&ndo á los dessos de D. /naa Maria-Martitie* J  
Sáinz, Magist-rfáo ds Ir Audiencia' de- h? eráúQ& de’Ge* 
io m .  ■■■ ■■■■■■ ' - ................................................

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Soria, va
gante por haber sido también trasladado D, Ginás José 
de Mena.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icen te H om ero y  &iréii»

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Gerona, vacante por traslación 
de D. Juan María Martínez, á D. Teodosio Pinazo y Valls, 
Juez de primera instancia de Cartagena.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de Giaeia y Justicia,

V icente Bornes*© y  füirosi»

Méritos y servicios de D, Teodosio Pinazo y VáUs»
Se le expidió el título de Abogado en %i de Agosto ée  185f? 

habiendo ejercido 3a profesión en Valencia cinco años.
En 87 de Abril de 1864 se le nombró para la Promotoría 

ñscal de Nava del Rey, de entrad®, electo.
En 5 de Junio de dicho año nombrado para la de Ayora; 

tomó pesesióa en 14 del mismo mes.
E a  10 de Marzo de 1865 trasladado á la de Chiva.
En 8 de Enero de 1869 se le confirmó en su-destino.
En 8 ds Junio de 1870 fuó promovido á la do Osuna, de as

censo, de la que tomó posesión en 1.® de Julio siguiente.
En M  de Setiembre de dicho alo  trasladado á la de Areos 

de la Frontera.
En 17 de Noviembre de 1871 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Casas Ibáñe 8̂ Se entrada, del que tomó 
posesión en 14 de Enero de 1873.

En 18 ée Febrero del mismo año trasladado ai de Vil laca- 
meáo.

En 28 de Abril de dicho* año nombrado para el do Chelva.
En 31 áe Mayo de 1880’ trasladado* al de Jijona;: posesión 

en £8 de Junio siguiente.
En 8 do Diciembre de 1882 promovido á Cartagena, de tér

mino, tomando posesión en 13 del mismo mes.
Servicios efectivos, 19 años, tres meses y 18 días*.

Aceedkmdo á lo solicitado por Di Antonio Alvarez 0 s4v-  
rio, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Altea, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Granada, vacante por fallecimiento de Don 
Evaristo del Rey.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientas 
ochenta y tres,

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icen te  H om ero  y  fitroai.

Vengo en nombrar para la plaza de President® de 3a 
Audiencia de lo criminal de Altea, vacante por traslación 
de D. Antonio Alvarez Gsorio, á D. Mariano Romo y Hie
rro, Fiscal de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil üchociq/ata$ 
ochenta y tres,

ALFONSO.,
El Ministro de Gracia y Justicia,

T íce n te  Borne?© y  ©iróxt*

Accediendo á los deseos de D. Pascual Domenech y 
Tomás, Fiscal de 3a Audiencia de lo criminal de Jerez d* 
la Frontera,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la d8 Altea, 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo Don 
Mariano Romo.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V lce a te  H om ero y  ©iréaa,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Jerez de la Frontera, vacante por 
haber sido también trasladado D, Pascual Domenech, á 
D. Bauvjii de Barro&ta y Jiménez, que sirve igual cargo en 
la de Linares, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO/
El Ministro de Gracia y Justicia,

a d i n e r e  j  íd ié u >  >

■ - :De ebnfoímióafi sarrio prevenido en $  art. 44 áe la 
Ie¡y a¿hcjoaa< á la orgímlcí u<yi Poílbr judicial
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Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien- j 
©ia de lo criminal de Linares, vacante por traslación de ¡ 
D. Ramón Barroeta, á D. Vicente Gréus y Roig, Teniente 
fiscal de la territorial de Albacete.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de rail ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro ele Gracia y Justicia,

1ficeole Romero y &aróxi.

Méritos y servicios de I). Vicente Gréus y Roig.
Se le expidió el título de A b o rd o  en 2 de Agosto de 1861, 

ejerciendo Ja profesión en Valencia desde 1862 á 1868; ha sido 
Promotor fiscal con título interino del distrito del Mar de 
Valencia.

En 3 de Mar ¿o de 1869 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito dei Mar de Valencia-, tomaaoo posesión en 13 del m is
mo mes.

En SI de Diciembre de 1885 íué promovido & Abogado fiscal 
de la misma Audiencia; tomó posesión el 30 del mismo mes.

En $6 de Febrero de 18 io promovido á Teniente Asea! de la 
Audiencia de Albacete, p. set-ion ando se en S6.de Marzo si
guiente.

Total de servicios hasta 8 de Octubre da 1883,14 años, seis 
.meses y 12 días.

Da con fornida d con lo prevenido en la sétima dispo
sición transitoria, en relación con el a r t. 43 da la ley adi
cional á la orgánica deí Poder judicial, 

Vengo eii nom brar para la plaza de Teniente fiscal de 
la  Audiencia de Albacete, vacante por promoción de Don 
Vicente Gréus, á D. José Fernández de la Hoz y Rey, A u
xiliar que ha sido de la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y  Justicia.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de "Gracia y Justicia,

T k e a íe  Romero y Citrón.

Méritos y servicios de D. José Fernández de la Hoz y Rey .
Se le expidió el título da Licfriekdo en Derecho adm inis

trativo el 26 de Febrero de 1867, y el de Licenciado en Derecho 
eívil y canónico el 30 de Julio da 1888.

Se incorporó al ilustre Colegio de Ahogados de Madrid en 
28 de Setiembre de 1868.

En 9 de Febrero de 18611 faé nombrado Auxiliar de la clase 
de sextos de la Secretaría de! Ministerio de Gracia y Justicia, 
destino que tenía la categoría de Promotor fiscal de ascenso, y 
'del que se posesionó en 42 del misino mes.

En 23 de Junio de 1870, en virtud de nueva organización 
dada 4 la Secretaría del ex p r ia d o  Ministerio, faé nombrado 
Aux Irar de la clase de quintes, lomando posesión en 4.a de 
J u i  .

En 18 de Julio de 1871 íu¿ nombrado • por antigüedad Auxi - ’ 
liar de ?a clase de cuartos, posesionándose en 19 del propio mes.

E n  7 de Diciembre de 1871 por servicios prestados le faé 
90 cedida, la'encomienda de ;..umero de la Real Orden de Isabel 
la Católica, libre de gastos.

En 4.6 ¿ei propio mes fuá nombrado Académico Profesor da 
la  de Jurisprudencia y Legislación.

En 3 de Julio de 4872 renunció la plaza d« Auxiliar de la 
Secretaría del Ministerio'de Gracia y Jusüe:a; se le admitió en 
&f cesando en 7 del mismo mes.

Ha ejercido la Abogacía desde la expresada fecha hasta 29 
ée Junio de 1874

En Marzo ds 1873 fué nombrado para componer el Jurado 
elegido con are g!o á lo dispuesto en la ley provisional de E n
juiciamiento crim inal.

En 13 de Agosto'dsl propio año íbé nombrado Letrado su - 
fCrrmrnerario del- Exorno.-Ayuntamiento'de Madrid.

En 29 de Junio de 1874 so le oom bró: Auxiliar de la clase 
ée segundos de la Secretaría d«l Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia, posesionándose en el miara o día,.

•En 7 de Febrero de 4870 i o Lié admitida 3a renuncia que 
frísente-, fundada en haber sido proclamado Diputado á Cortas; 
1© fué admitida y m ó  en el mismo dio.

Ha sido Diputado á Cortes por el distrito de Torrelaguna. 
m  las h g isk tu ra s  de 1876-1877-1878 y la extraordinaria de 
este mismo año.

En 22 do Febrero de 1877 fue no obrado Voe&l de la Jun ta  
económica del destacamento penal establecido en esta Corte, 
euyo cargo desempeña en i a i-etu&jidad.

En 4 de Diciembre dei mirino año te  le nombi ó Asociado á 
la Junta de la provincia d>. Mudrid para, la formación del censo 
general de la población.

Ha ejercido 'nuevamente la ¡rofisión desde 1.* de Octubre 
de 1880 hasta Ja fecha de se iKm-br?-miente.

Accediendo á lo solicitado por D. Alvaro Campancr y 
F uertes, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Bilbao, 

Vengo en trasladarle á igual plazi de la de Réus, va
cante por fallecimiento de D. Bartolomé Sacies. 

v Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y  tres*

ALFONSO,
K1 Ministro de Grada y 1 u teráy . 

f íc e n le  Homero y ítffeww**

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la j 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, j

Vengo en prom over á la plaza de Fiscal de la Audien- i 
eia de lo criminal de Bilbao, vacante por traslación de 
D. Alvaro C-ampaner, á D. Francisco Novillo y Fetré, 
Abogado fiscal de la territo ria l de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y J u r a d a .

Vicente Romero y iñ iráss. j
. . .  !Méritos y servicios cU D. Francisco Novillo y Fetré. \

Se le expidió el título de Abogado en 24 de Setiembre de j 
1863; ha ejercido la profesión cuatro años y medio.

Ea 25 de Octubre de i 863 fué nombrado Promotor fiscal, de 
entrada, de Colmenar, tomando posesión del cargo en 6 de No
viembre.

E a 21 de Noviembre dei mismo año se le trasladó á la de 
Morelia, de la que tornó posesión en 10 de Diciembre.

Ea £7 de Marzo de 1871 se le trasladó á la de Estepona, to 
mando posesión en £0 tíe A bril

En 15 de Julio del mismo año se le trasladó á ia de loba, 
de Ja que tomó posesión en G de Setiembre.

En 4 de Noviembre del mismo iño  se le trasladó, á su ins
tancia, á la de Sort, de la que no tomó posesión.

En 20 del mismo mes y año se le nombró, á sus deseos, para 
la de Huáscar, y sin tomar posesión,

En 27 del mismo mes y año fué promovido á la Promotoría 
de ascenso de Morón, de la que se posesionó en 26 de Diciembre.

En 4 de Julio de 1874 fué trasladado á 1& de Vieh, tomando 
posesión en 1.* de Agosto.

Ea 14 de Febrero de 1876 se le trasladó, á su instancia, i ;  a 
de Ar&cena, y sin tomar posesión,

En 24 del mismo mes y año se le nombró para la de Buena, 
tomando posesión en 24 de Marzo.

En 10 dé Abril de 1876 faé promovido i  la Promotoría de 
término de Jaén, de la que tomó posesión en 4 ce Mayo si
guiente.

En 8 da Agosto de i 882 fué promovido á Abogado fiscal de 
la Audiencia de Sevilla; tomó posesión en 31 del mismo mes.

En 28 del propio mes y año fue trasladado á k  Audiencia 
de Albacete; posesión en 24 de Octubre siguiente.

En 18 de Diciembre de 1885 fuá nombrado Teniente fiscal 
de 3a Audiencia de Albacete, tomando posesión el 22 del mismo 
mes.

En 26 de Febrero de 1883 trasladado, á su instancia, de Abo
gado fiscal á la de Madrid, posesionándose en 21 de Marzo si
guiente.

Total de servicios hasta 8 de Octubre ds 4883,13 años, nue
ve meses y tres días.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Abogado 'fiscal de la 
Audiencia de Madrid, vacante por haber sido tam bién 
promovido D. Francisco Novillo, á D. Juan Carlos A lix, 
Juez de prim era instancia de Antequera.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Min5st.ro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y Ciirón.

Méritos y servicios de D. Juan Callos Alie:.
Sa le expidió el título de Abogado ea 43 de Noviembre 

de 4871.
Ha ejercido la profesión en Totana desde 1 /  de Diciembre 

de 4871 hasta 30 de Setiembre de 1874, y desempeñado los 
cargos de Fiscal municipal y Promotor fiscal sustituto.

En 14 de Setiembre de 4874 se le nombró Oficial do Nego
ciado de cuarta clase en Administración, Aspirante de la Se
cretaría de este Ministerio, y tomó posesión en L* de Octubre 
siguiente.

En 31 de O ¿tabre de 1877 nombrado Oficial de Negociado 
de tercera clase en Administración, Auxiliar de la de sextos, 
tomando posesión en 1.* de Noviembre siguiente.

En 23 de Jumo de 4882 Oficial de Negociado de segunda 
clase en Administración, Auxiliar de la de quintos de 3a m is
ma; tomó posesión el mismo día.

E  i 1.® de Febrero de 1883 se le nombró Juez de Antequera, 
de término, del que tomó posesión en 23 del mismo mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Amorós y Mi- 
rambel, Magistrado electo de la Audiencia de Almería, 

Vengo en admitirle la renuncia que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado del referido cargo , y 
declararle cesm te con el haber que por clasificación le 
corresponda, sin perjuicio de volver al servicio cuando 
desaparezca la c a u s i que la motiva.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Minisi-o cíe Gracia  y  Justicia.

Vicente Rom ero y {¿Srón.

Aceadiendc á les déseos de D. Pascual íháíbz y Paláo, 
M agistrado'de la Audiencia de lo crim inal de San Cle
mente,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Almería* 
cacante por renuncia de D. Juan Amorós.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
jehenta y tres.

ALFONSO.
El MiüLlro de Gracia y Justicia, 

l  iccflíe Romero y &irou*

Accediendo á los deseos de D. Eugenio Moliní y Arias, 
Magistrado de Ja Audiencia de lo criminal de Ciudad 
R e a l,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de San Cíe- 
mente, vacante por haber sido también trasladado I). P as
cual Ibáñes.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
E ] M i n i > i. r  ■> da G r a c i a y J us i i«• i a,

V í r c u t o  R o m e r o  y  & iró n .

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Mingues de 
Calvo, Magistrado de lo crimmal de la Audiencia de P la- 
sencia, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ciudad 
Real, vacante por haber sido también trasladado D. E u
genio Moliní.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y J u r a d a ,

V ic e n te  R o m e r o  y  Cüsrón.

Accediendo á lo solicitado por D. Anastasio de Men
doza y Ordóñez, Magistrado de la Audiencia de lo crim i
nal de Alcañiz, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de PlasencLa, 
vacante por haber sido también trasladado D. Manuel 
Mínguez.

Dado en Palacio áocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  R o m e r o  y  C ü r ó n .

Vengo en trasladar á  la plaza de Magistrado de ia Au
diencia de lo criminal de Alcañiz, vacante por haber sido 
también trasladado D. Anastasio de Mendoza y Ordóñez, á 
D. Manuel Lassda y Larruga, que sirve igual cargo en la 
de Huesca, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio áocho  de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres,

ALFONSO.
El Minia tro de Gracia y Justicia,

V i« e « te  R o m e r a  y  C íirón*

De conformidad con lo prevenido en el a r t  43 de la 
ley adicional ¿ la orgánica del Poder judicial,

Vengo ert promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Huesca, vacante por t r a t a 
ción de D. Manuel Lasala, á D. Julio Merino y N avarro, 
Teniente fiscal de la de Benavente.

Dado en Pal,c ió  á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro cié Gracia y Justicia.

V ic e n te  R o m e r o  y  i s i r o n .

Méritos y servicios de D . Julio Merino y A acarro.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico ea 22 de Marzo de 4864, habiéndose incorporado al 
ilustre Colegio de Madrid, donde ejerció la Abogacía dos auo-s.

Ha desempeñado el cargo de Abogado fiscal de Im prenta de 
esta Corte desde el 8 de Agosto de 1866 hasta 30 de Marzo 
de 1867, en que dimitió dicho cargo.

En 2 de Marzo de 1879 ¡¿e le reconoció la categoría de P ro
motor íhca! de término, con ’a antigüedad dsl anterior destino.

En 2o de Noviembre de 4867 fué nombrado, en .comisión* 
Auxiliar quinto de 1 % ciase eñe sextos de 3a Secretaría dei Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

En 40 de Julia de 4838 rué promovido 4 Auxiliar cuarto de 
la a i ma d  .s s

En 3 de AgoAo dei m'srno año & Auxiliar tercero-.
En 9 de FebrefO ds 1869 á  primero de igusl ciase.
En 4 de Julio de d'.cho año faé declarado cesante por re 

forma.
E n 24 de Enero de 1873 fué nombrado Auxiliar quinto de la  

Secretaría de este Ministerio;
E n 7 de Febrero de 4876 Auxiliar de la clase de cuartos.
En 29 de Oetub.ce de 1876 fuá declarado cesante.
En 12 de Noviembre de 1877 nombrado otra v<*-z A u x m r  

de la alase de esa ríes de Secretaría.,
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En 8 de Agosto de 1882 se le nombró Promotor fiscal del dis
trito de la Plaza de Yalladolid.

El £6 de Diciembre de 1882 nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal ds Benavente.

Accediendo á lo solicitado por D. Ricardo Enríquez y 
Rodríguez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Avila,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ponteve
dra, vacante por haber sido también trasladado D. Juan 
del Río.

Dado en Palacio 4 ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vfceitfe Romero y  Clrést.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan del Rio Gonzá
lez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Ponte
vedra,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Avila, va
cante por haber sido también trasladado D. Ricardo En- 
ríquez.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

.ALFONSO.
E) Ministro de Gracia y  Josíicia,

Vicente Romero y  fótróu.

Accediendo á lo solicitado por D. Jesús Carlos Al
umina y Caballero, Teniente fiscal de la Audiencia terri
torial de Cóceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Yalladolid, 
vacante por h a lr r  sido también trasladado D. Mariano 
Perujo.

Dado en Palacio ¿ ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Vlinistro de Gracia y  Justicia,

Vk*eMle Romero y  (¿irón.

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Perujo y 
Luque, Teniente ñscal de la Audiencia territorial de Va- 
lladolid,

Vengo en trasladarle á igual plaza de k  de Cáceres, 
vacante por haber sido también trasladado D. Jesús Car
los Almoina.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y €irén.

De conformidad eon lo prevenido en el art. Bí de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de sección de la Au
diencia de lo criminal de Jerez de la Frontera ai Magis
trado de la misma D. Carlos Toledano y Molleja.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Tícenle Remero y  &iréxi.

Accediendo á lo solicitado por D. Jacinto Rodríguez 
)lurtaño y de Castro, Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Benavente,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Palencia, 
vacante por fallecimiento de D. Lino María Parra.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de GracA y Justicia,

Vicente Rom ero y  Girón.

De conformidad con Jo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Benavente, vacante por traslación de D. Ja
cinto Rodríguez Hurtano, á D. Julián Menéndez de Luar- 
ca, Juez de primera instancia de Santander.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres;

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Vicente Romero y  <*írÓH,

Méritos y servicios de D. Julián Menéndez de Luarca.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Agosto de 183$, 

habiendo ejercido te profesión en L w m  m m

En 29 de Diciembre de 1862 se le nombró Promotor fiscal de 
Tabuérniga, de entrada; tomó posesión en 4 de Febrero de 1863.

En 31 de Octubre de 1864 trasladado á te Prometería fiscal 
de Carballo.

En 11 de Noviembre siguiente nombrado para la de Roa.
En 11 de Agosto de 1865 declarado cesante.
En 4 de Octubre de dicho año se le nombró para la Promo

toría fiscal de Cangas de Tineo, de la que tomó posesión en 1.* 
de Noviembre siguiente.

En 15 de Febrero de 1866 trasladado á la de C&stropol.
En 6 de Febrero de 1887 declarado cesante.
En 21 de Diciembre de 1868 nombrado para la de Luarca; 

tomó posesión en 4,° de Enero de 1869.
En 16 de Enero de 1871 trasladado a la de Pravía.
En 24 de Abril del mismo año á la de Llanes.
En 7 de Mayo de 1874 promovido á ia de Cabra, de ascenso, 

y sin tomar posesión,
En 12 de Junio de dicho año se le nombró para êl Juzgada 

de primera instancia de Bolmoote (Oviedo), de entrada, del que 
se posesionó en 11 de Julio siguiente.

En 12 de Abril de 1875 trasladado al de Viilaviciosa.
En 11 de Marzo de 1878 al de Infiesto de Rerbio.
En 18 de dicho mes y año al de Beimonte (Oviedo).
En 26 de Enero de 1880 al de Bermülo de S&yago; tomó po

sesión en 10 de Abril del mismo año.
Ea 8 de Diciembre ds 1882 promovido á Santander; tomó 

posesión en 13 de! mismo mes.
Servicios d ec iro s , 18 años, seis meses y 13 días,

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  DE C R E T O S .

Vengo en disponer que el Brigadier D. Andrés Gonzá
lez y Muñoz cese en el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Alicante por haber sido destinado á las ór
denes del Capitán general de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de te Guerra,

&y&evKio M arfÉnesL « le C a m p o s*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Alicante al Brigadier D. Manuel Rodríguez de Rivera 
y Rodríguez.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO*
K1 Ministro de la Guerra»

Artenio II&r¿lites «le Campos*

Vengo en nombrar Jefe de brigada en el Ejército de la 
isla de Cuba al Brigadier D. José March y García, actual 
Comandante general interino de las Villas.

Dado en Palacio á ooho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de te Cmeixa,

Armenio HartínesE ele CamiMMi.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 21 de Setiembre próxi
mo pasado, en la que participa á este Ministerio que el 
Alférez de infantería agregado al primer regimiento de 
Ingenieros D. Luis Roure y Melguíriz ha desaparecido de 
su destino, ignorándose su paradero. Enterado S. M., y de 
conformidad con lo que V. E. propone, ha tenido á bien 
disponer que el expresado Alférez sea dado de baja defi
nitiva en el Ejército, y que se publique esta resolución en 
la Ga ceta  oficial á  fin de que, llegando á conocimiento de 
todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el inte
resado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á  Ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto á  la responsabilidad en que 
haya podido incurrir y al resultado de la sumaria que se 
le instruye si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á  V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1883.

CAMPOS.
Sr. Capitán general de las Provincias Vascongadas.

M1BISTER10 DE FOMIIIfh 

Exposición?.
SEÑOR: El Real decreto de % de Setiembre último mo

dificando los estudios de la Facultad de Derecho ha crea
do algunas cátedras, para cuya provisión es indispensable 
adoptar reglas que aseguren el éxito de la reforma, lío 
.pretende el Ministro que suscribe, apartarse de los -proce

dimientos establecidos por la ley de instrucción pública y 
acomodados á las reformas posteriores por el reglamento 
provisional de 13 de Enero de 1870; pero entiende que 
proveer por concurso las cátedras enteramente nuevas y 
que no tienen analogía directa con las existentes en virtud 
de los planes anteriores sería correr el riesgo de que los 
llamados á dar la enseñanza carecieran de la preparación 
necesaria.

Sin duda por este motivo se ha dispuesto alguna vez 
que las nuevas cátedras pudieran ser encomendadas li
bremente por el Gobierno á personas idóneas; mas huyen
do de los peligros de la arbitrariedad administrativa, se 
puede obtener por medio de la oposición la garantía de 
que los Profesores han estudiado aquella parte de la cien
cia cuya enseñanza se les confía.

Este medio, pues, es el que somete á la aprobación 
de Vi M. el Ministro que suscribe, deseoso de estimular á 
la juventud en el estudio de ciertos ramos del Derecho 
poco cultivados hasta el día. Aun en aquellas asignaturas 
que con menor extensión eran antes explicadas en alguna 
de las Secciones de la Facultad, y que por tanto pueden 
ser encomendadas á los actuales Catedráticos, parece con
veniente reclamar la prueba legal de que éstos las han es
tudiado.

A ese fin responde la determinación de exigir en cier
tos casos el título de Licenciado en las dos Secciones de 
Derecho civil y administrativo, cosa por otra parte im
prescindible desde que se funden en una sola carrera los 
estudios que hasta hoy se han hecho con entera indepen
dencia. La necesidad de proveer con urgencia las nuevas 
cátedras justifica la reducción de los plazos reglamenta
rios en los concursos, con tanto más motivo, cuanto que, 
conservando la preferencia que otorgan las disposiciones 
vigentes á las traslaciones, es posible llamar dentro de un 
solo plazo á los que quieran cambiar de cátedra ó resi
dencia y á los que deseen mejorar su situación. Otra re 
forma importante contiene el adjunto proyecto de de
creto, la cual consiste en suprimir la propuesta uniperso
nal en los concursos, sustituyéndola con otras garantías 
más eficaces y que se concilian mejor con la responsabi
lidad ministerial, incomprensible cuando se priva á los 
Ministros de ejercitar su propio criterio.

La propuesta unipersonal en las oposiciones tiene fun
damentos ante los cuales se rinden los mismos que bajo 
ciertos aspectos la combaten. No es posible que la Admi
nistración, extraña á los ejercicios en que los opositores 
han revelado su aptitud, mejore la calificación de los Tri
bunales ni rectifique el juicio de éstos sin riesgo de co
meter frecuentes injusticias. Pero estas consideraciones 
no militan en los concursos donde los méritos, la anti
güedad y los servicios que determinan la preferencia en 
tre los Catedráticos están tasados por la ley, y deben ade
más justificarse en un expediente. Pretender que los Mi
nistros respondan de sus determinaciones cuando aplican 
la ley, y negarles el derecho de rectificar los errores le
gales que quizá contienen los ajenos dictámenes, es una 
tiranía que no se puede mantener por más tiempo.

Otros medios hay, y á ellos acude el que suscribe, para 
que los intereses privados queden á cubierto de toda ar» 
bitrariedad. Que el Consejo de Instrucción pública pro
ponga los aspirantes dignos de obtener la cátedra objeto 
del concurso, y los enumere por el orden de sus mereci
mientos: que el Ministro juzgue con libertad las condicio
nes de los propuestos: que la G a c e t a  publique la relación 
de méritos y servicios del elegido, y así la opinión pública 
y el interés particular recibirán aquella satisfacción que 
se les debe. Necesario es también fijar la situación en 
que han de quedar los Catedráticos numerarios de las 
Escuelas del Notariado y aumentar el número de los ac
tuales Auxiliares de manera que guarde una debida pro
porción con las asignaturas que forman la Facultad y 
que permita atender con toda eficacia las necesidades de 
la enseñanza, mayores hoy por seguirse á un tiempo en 
las Universidades el antiguo y el nuevo sistema de es
tudios.

A esta doble necesidad responden las últimas disposi
ciones del proyecto, en que se ha procurado conciliar el 
interés público con el respeto debido á los derechos de los 
actuales Profesores de la Facultad y de sus Auxiliares y 
supernumerarios.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 áe Octubre de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P . de Y. M., 
Germ án Gamaseo.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro ie  

Fomento,
Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo L* Las cátedras que resulten vacantes des-
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pués de los acuerdos .tomados por los Claustros y aproba- ; 
dos por el Ministerio de Fom ento, en virtud d é la  Real j  

orden de 12 de Setiembre últim o, se proveerán una te r -  i 
cera parte por oposición, y las otras dos por concurso, con | 
arreglo al art. 228 de la ley general de instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857. i

Las cátedras que deben proveerse por oposición son 
las siguientes:

Reseña histórica de las principales trasform aciones 
sociales y políticas de los pueblos europeos; principios de 
Derecho natural; Derecho m ercantil de España y de las 
principales naciones da Europa y América, y Derecho in 
ternacional público y privado.

Las que han de proveerse por concurso, conforme el 
artículo 2.® del reglamento provisional de 15 de Enero 
de 1870 y disposiciones posteriores, son:

L iteratura  española y nociones de Bibliografía y Lite
ra tu ra  jurídica de España; ampliación de la Psicología y 
nociones de Ontología y Cosmología; Elementos de Ha
cienda pública; H istoria general del Derecho español; De
recho civil español común y foral; Derecho penal y p ro 
cedimiento criminal; Derecho adm inistrativo, político y 
nociones de lo Contencioso, y Teoría y práctica de redac
ción de instrum entos públicos y actuaciones judiciales. - 

Los que aspiren por oposición ó por concurso á las 
cátedras de Reseña histórica de las principales trasfor
maciones sociales y políticas de los pueblos europeos, 
L iteratura  española y nociones de Bibliografía y Lite
ra tu ra  jurídica de España, y ampliación de la Psicología 
y nociones de Ontología y Cosmología, deberán ser Doc * 
tores en la Facultad de Filosofía y Letras.

Los que aspiren á las de Derecho m ercantil de E spa
ña y de las principales naciones de Europa y América y 
Elementos de Hacienda pública deberán tener título de 
Licenciado en las dos Secciones, y de Doctor en cualquie
ra  de ellas.

Art. 2.° Serán inmediatamente anunciadas y provistas 
las vacantes correspondientes á los cuatro prim eros g ru 
pos mencionados en el art. 5.° del Real decreto de 2 de 
Setiembre último. Las del quinto, sexto y sétimo grupo 
no se proveerán hasta  pasado un  año desde esta fecha.

Art. 3.® Los plazos determinados para proveer las c á 
tedras por traslación ó concurso se refunden en uno sólo, 
que term inarán á los 30 días de anunciada la oportuna 
convocatoria. La provisión de cátedras por concurso se 
h ará  en todos los ramos de la enseñanza m ediante pro
puesta en lista. Los nombram ientos se publicarán en la 
G a c eta , acompañados de la relación de m éritos y serv i
cios del elegido.

Art. 4 °  Los Catedráticos num erarios de las Escuelas 
del Notariado ingresarán desde luego en el escalafón del 
Profesorado de la Facultad con la antigüedad que se les 
reconoció al obtener los premios quinquenales, y figura
rán  en aquél con números dobles. A este efecto la partida 
de 58.000 pesetas del cap. 11, art. 3.® del presupuesto v i
gente, form ará narte de las sum as destinadas po r el a r 
tículo 1.° de dicho capítulo para pago de los C atedráticos 
de Facultad.

Art. 5.° Las plazas de Catedráticos auxiliares de la 
Facultad de Derecho serán cuatro  en las Universidades 
de provincias, y seis en la de Madrid. Se aum enta asi
mismo una plaza de Auxiliar en la Facultad  de Filosofía 
y  Letras de las Universidades de Barcelona, Granada, Ma
drid, Salamanca, Sevilla y Zaragoza. Las vacantes que 
resulten como consecuencia de estos aum entos se pro 
veerán en la forma que determ ina el decreto ley de 5 de 
Junio de 1875’, teniendo en cuenta los servicios prestados 
por los Catedráticos interinos del Notariado.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
■ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

f*eriraá3i ft-amaxo.

E xposición. 

SEÑOR: Los términos en que se halla redactada la re
gla 2.ª , art. 18 del Real decreto de 2 de Setiembre últim o,  
h an  motivado diversas reclamaciones de parte de jóvenes  
que no habiendo cumplido 25i. años, pero teniendo la ed&d.j 
que nuestras leyes exigen para el ejercicio de la Aboga- I 
cía, se creen en condiciones de op tar por oposición á las j  

plazas de Oficiales Letrados de las Secciones de Fomento. !
Ei Ministro que suscribe no cree conveniente introdu- | 

cir la más pequeña novedad en la parte sustancial de 
aquella disposición á pesar de las razones que se alegan, 
pues si bien es cierto que nuestras leyes autorizan para 
obtener cátedras y para ejercer la Abogacía á la edad de 
21 años, todavía no se ha creído posible confiar la admi
nistración de justicia ¿ mono res de edad ni á personas in 
capaces para obligarse civilmente por sus actos ó sus p a 
labras.

La im portancia . de las. funcio'n?s-:consnltivaS 'd e • los

oficiales Letrados de Fomento ha de ser tan ta  y los in te 
reses á ellos confiados tan  cuantiosos, que no sería p ru 
dente desdeñar ninguna de aquellas garantías de respon
sabilidad que las leyes han buscado en ios Jueces y fun
cionarios del Ministerio fiscal. Pero las plazas que p ro b a
blemente habrán de proveerse por oposición son tan tas, 
que sería peligroso reducir el número de los concurren
tes, condenando á la Administración á escoger entre pocos 
un personal de quien depende el éxito de la reforma. P ara  
conciliar estas dos legítimas aspiraciones ha creído el que 
suscribe que podrá seguirse un procedimiento análogo al 
empleado por la ley orgánica del Poder judicial con re s 
pecto á los menores de 25 años que aspiran á la Judicatu
ra  ó al Ministerio fiscal.

Así, pues, propone á V. M. que se adm ita á oposición 
á cuantos tienen la edad necesaria para ejercer la Aboga
cía, manteniéndoles en situación de aspirantes aunque 
obtengan plaza, m iéntras no lleguen á la m ayor edad ó se 
provean de la Real gracia que la suple conforme á nues
tras leyes.

Fundado, pues, en las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de Y. M. el adjuuto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1883.

SEÑOR:
AjL. R. P. de V. M.,
G e r m á n  « a m a E o .

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que Me h a  ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Serán admitidos á p racticar los ejer

cicios de oposición de que habla el art. 18 del Real 
decreto de 2 de Setiembre último, por el cual se Organi
zaron las Secciones de Fomento, los Licenciados en Dere
cho civil y  canónico, en Administración ó en Derecho, 
siempre que hubieren cumplido 21 años; pero no tom arán 
posesión de sus plazas, si las obtuvieren, hasta  que cum 
plan 25, á menos que se les conceda la correspondiente 
gracia al sacar, conforme á las disposiciones vigentes. 

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

d e r m á n

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÖN.

REAL ORDEN.

Dada cuenta á S. M. del expediente instruido sobre 
reformas y mejoras en las baños de Haro, de esa provin
cia, y considerando que el referido establecimiento carece 
de condiciones para seguir aplicándose sus aguas á la cu
ración de enfermedades, tanto  por la exigua cantidad que 
de ellas sum inistra, apenas suficiente para cubrir el ser
vicio de 18 baños y medio diarios, cuanto porque las pro
piedades de las mismas se han alterado en térm inos que 
hacen inciertas las prescripciones facultativas con gran 
perjuicio de los bañistas; el R ey  (Q. D. G.), de conformi
dad con el dictamen emitido por el {Real Consejo de 
Sanidad, se ha servido dejar sin efecto la declaración de 
utilidad pública de las mencionadas aguas y disponer la 
clausura definitiva del establecimiento citado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el del propietario y con el fin de que esta resolución se 
publique en el Boletín oficial de la provincia de su digno 
mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de 
Setiembre de 1883.

G.ÜLLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

F IS C A L IA  D E L  T R IB U N A L  SU PR EM O .

EXPOSICIÓN QUE DIRIGE AL GOBIERNO DE S. M. EL FISCAL 

DEL TRIBUNAL SUPREMO EN 15 DE SETIEMBRE DE 1883 (1). 

Sabido es que uno da los inconvenientes que ofrece el juicio 
oral, que ciertamente exageraban los impugnadores de esta re 
forma, consiste en la necesidad que hay de que comparezcan 
ante el Tribunal los testigos que han de declarar en dicho 
acto.

Goma la mayor pai te da esos testigos tiena demostrado la 
experiencia que pertenecen á las clases pobres, y  no sería ju s
to obligarlos á que abandonaran sus casas y familias y se pri
varan por més ó menos días del jornal que constituía su úaico 
recurso, la ley de Enjuiciamiento criminal m  su art. 722 les

■'4¡ ' Gie-íTi <1?. ay.ár/ ••

concede el derecho á una indemnización en e l caso de que la  
reclamen.

Ahora bien: háse observado en el período que cuenta de 
existencia el juicio oral que los testigos de quienes tanto se 
desconfiaba no han opuesto resistencia al cumplimiento de las  
órdenes del Tribunal mandándoles comparecer, sino que para 
ello se han visto obligados á imponerse sacrificios, relativa
mente graves, sin  que todavía haya sido posible indemnizarles 
en los términos prevenidos.

Esto, en primer lugar, no es justo; luego es además contra
rio á lo dispuesto en la ley, y puede fácilmente producir consi
derables perjuicios ¿ la administración de justicia.

Cada juicio oral que se celebra en que los testigos, á pesar 
de reclamar la indemnización á que tienen perfecto derecho, 
observan que no son atendidos y no se les abona aquélla, pro
duce las quejas que son naturales y  que lógicamente han de 
influir en la resistencia, que ya se empieza á advertir, de pre
sentarse nuevamente ante el Tribunal y sufrir con ese motivo 
los gastes y privaciones que son consiguientes.

El día tal vez no lejano en que los testigos no se presten 
á comparecer ante los Tribunales quedarán en la impunidad 
la mayor parte de los delitos, y  h&bráse por tanto malogrado 
la reforma que tan recomendable y beneficiosa es bajo todos 
conceptos.

Urge sobremanera prevenir eso peligro, completando y ha
ciendo práctica la disposición legal citada, ds suerte que el tes
tigo pueda recibir en el acto de emprender su viaje el importe 
del mismo, y en cuanto haya comparecido ante el Tribunal lo 
restante que cómprenla la indemnización.

Entiende el infrascrito que con io dicho, y  teniendo á la  
vista los estados que van unidos á esta exposición, podrá V. E . 
formar concepto acerca de la situación en que hoy se encuentra 
la administración de justicia en lo criminal.

Los términos en que se hHia redactado el art. lo  de la ley  
adicional á la orgánica del Poder judicial parecí que obligan al 
que suscribe á ocuparse también del estado de la administra
ción de justicia en los asuntos civiles.

Pero ;a circunstancia de no tener intervención este Ministe
rio en la inmensa mayoría de dichos negocios, salvo las atri
buciones que le confiere el art. 838 de la ley orgánica del Po
der judicial, coloca &l insfrascrito en el caso de ser muy breve 
respecto á este punto.

Durante el año judicial que acaba de terminar el M iniste
rio fiscal no ha tenido noticia de qu$ se hayan cometido abu
sos ni irregularidades en les Juzgados y Tribunales, y en los 
negocios terminados que ha inspeccionado no ha encontrado 
suficiente motivo para promover la corrección de faltas de 
ningún género. Este Ministerio ha podido cumplir sus deberes 
en todos los órdenes y ejercitar cuantos derechos le conceden 
las leyes, sin que por parte de los Juzgados, Tribunales n i 
Autoridades de ninguna clase se le haya opuesto impedimen
to alguno.

Tampoco ha ocurrido ningún acontecimiento importante de 
influencia sobre la administración de justicia @n materia c iv il;  
así es que los funcionarios encargados de ella han continuado 
ordenadamente en el desempeño de su elevada misión, sin que 
bajo ningún concepto hayase presentado queja ni formulado 
reclamación, fuera ds ios recursos que á los interesados facili
tan las leyes para la más completa defensa de sus derechos.

Con la anterior cree ei Fiscal exponente que ha tratado en 
el terreno práctico todo lo necesario para que pueda ser cono
cido el estado de la administración de justicia en España.

Ei Fiscal del Tribunal Supremo entendió cuando se iban á 
plantear el juicio oral y crear los nuevos Tribunales de lo cri
minal que estaba en el deber de dirigir sus instrucciones a 1 
Ministerio fiscal; y con la venia de su superior el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia publicó en 31 de Diciembre de 1882 la 
oportuna c ’rcular.

En las prescripciones 8.a y 9.a ds la misma encargó á todos 
los funcionarios del Ministerio público que pusieran en su co
nocimiento las dificultades que ofrecieran, tanto la creación 
de los nuevos Tribunales como el establecimiento del juicio 
oral, y también las dudas que produjera la aplicación de las 
disposiciones legales últimamente publicadas.

Los dignos y celosos funcionarios del Ministerio fiscal han 
cumplido las expresadas instrucciones, lo mismo que todas Jas 
demás que dicha circular contiene.

Efecto de lo anterior ha sido que esta Fiscalía haya in s
peccionado en la fo¡.*ma que es posible la iostrucción de los 
sumarios por delitos graves, de c ¡.ya comisión se hadado cuen
ta á la misma, facilitando a sus nubordinados cuantas instruc
ciones concretas á cada caso í u particular ha estimado con
venientes, lo cual ha constituido la principal ocupación del q u e  
suscribe en el año judicial que ha terminado.

El exponente, además, ha contestado numerosas dudas que 
le han sido consúltalas en los diferentesjasuatos en que tiene 
intervención el Ministerio fiscal.

No parece al infrascrito que lo anterior ha de se? objeto de 
esta exposición, puesto que sólo tiene un interés concreto y  
determinado al caso & que se refieran las instrucciones ind i
cadas.

Pero como varias de, las contestaciones del exponente á los 
Fiscales tienen un carácter general, y  significan la inteligencia  
que da. este centro á las nuevas disposiciones legales, el que 
suscribe considera qus está ea el deber de publicarlas, según  
lo prevenido en el erfc. 15 ds la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial,'mayormente cuando una parte de aquéllas son  
en respuesta á las dudas que los Fiscales de las Audiencias te 
rritoriales y de lo orím¡nal han consignado en las Memorias 
que han remitido, de conformidad á lo dispuesto en el citado 
artículo 15 de dicha ley, y en cumplimiento de la circular d e ís ta  
Fiscalía de 30 de Abril del cornéate año.

 (Se continuará)
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MI NI STERI O BE MARINA.
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que  deben insertarse en les eclendarios de Cataluña, correspondientes &l año bisiesto de 1884.
P o v iclé it g eo g ráfica  «le B a r c e lo n a .

Latitud...............................  41* H' W  N. „
Longitud............. ..............  0 h 83* 27,« 2 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o t a .  Las letras E. AL, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de loa ortos y ocasos deí Sol, son respectivamente iniciales de las voces Uros, minuto*.
Horas de tiempo medio civil á que se veri& C cu * ios ortos y ©casos del Sol en Barcelona el año bisiesto de £884.

StfSM. m i m . 'áím . abril. MAT0. m u . mío. ASCST0. m w m . «erna*. m ilM B fii 3I&ÍSMB&1.
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Hmraa de tiemuo medio civil á rae se veriñMn las fases de la Loma en Barcelona el año bisiesto de £884.
j e j n e k u .

Día 5. Cuarto creciente á las 9 y 44 minutos de la noche er 
Aries.

Día 18. Luna llena á las 3 y 36 minutos de la tarde er 
Cáncer.

Día 80. Cuarto menguante á las 5 y 88 minutos de la mañaní 
en Libra.

Día 88. Luna nueva 4 las 5 y 10 minutos de la mañana er 
Acuario,

FEBRERO.
Día 4  Cuarto creciente 4 las 6 y 6 minutos de la m&ñani 

en Tauro.
Día di. Luna llena á las 4 y 57 minutos de la mañana en Leo
Día 19. Cuarto menguante a las 3 y 81 minutos de la mañam 

en Escorpio.
Día 86. Luna nueva á las 6 y 44 minutos de la noche er 

Piscis.
MARZO.

Día 4. Cuarto creciente 4 la una y 48 minutos áe la tard< 
en Géminis.

Día 41. Luna llena 4 las 7 y 49 minutos de la noche en Virgo
Día 49. Cuarto menguante 4 las 44 y 88 minutos de la noch« 

en Sagitario.
Día 87, Luna nueva 4 las 8 y 56 minutos de la mañana er 

Aries.
ABRIL.

Día 2. Cuarto creciente á las 9 y 26 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 40. Luna llena á las 41 y 53 minutos de la mañana er 
Libra.

Día 48. Cuarto menguante 4 las 4 y 3 minutos de la tarde er 
Capricornio.

Día 85. Luna nueva á las 3 y 6 minutos de la tarde er 
Tauro.

MAYO,
Día 2. Cuarto creciente 4 las 6 y 46 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 40. Luna llena 4 las 4 y 16 minutos de la mañana ex 

Escorpio.
Día 48. Cuarto menguante 4 las 5 y 3 minutos do la mañam 

en Acuario.
Día 24 Luna nueva 4 las 40 y 45 minutos de la noche en Gé̂  

minis.
Día 3i. Cuarto creciente á las 5 y 5 minutos de la tarde ei 

Virgo.
JUNIO.

Í Día 8. Luna llena á las 7 y 58 minutos de la tarde en Sagitario 
Día 16. Cuarto menguante 4 las 2 y 43 minutos de la tarde ex 

. Piscis.
Día 23. Luna nueva á las 5 y 42 minutos de la mañana ei 

Cáncer.
Día 30, Cuarto creciente 4 las 6 y 23 minutos de la manan* 

en Libra.
JULIO,

Día 8. Luna llena á las 10 y 49 minutos de la mañana ei 
Capricornio.

Día 45. Cuarto menguante á las 9 y 48 minutos 'de la noche ex 
Aries.

Día 82. Luna nueva 4 la una y 3 minutos de la tarde en Leo.
Día 29. Cuarto creciente 4 las 10 y 40 minutos de la noche ex 

Escorpio.
AGOSTO.

Día 6. Luna llena 4 las 44 y 15 minutos de la noche ei 
Acuario.

Día 44. Cuarto menguante á las 3 y 47 minutos de la ma 
ñaña en Tauro.

Día 80. Liana nueva 4 las 40 y 3 minutos de la noche en Lee
Día 23. Cuarto creciente 4 las 3 y 51 minutos de la tardi 

en Sagitario,
SETIEMBRE,

Día 5. Luna llena á las 14 y 4 minutos de la mañana en Piscis
Día 42. Cuarto menguante 4 las 8 y 25 minutos de la maña

na en Géminis.
Día 49. Luna nueva á las 9 y 46 minutos de la mañana ex 

Virgo.
Día 27. Cuarto creciente á las 40 y 30 minutos de la mañam 

en Capricornio.

OCTUBRE.
Día 4. Luna llena á las 40 y 9 minutos de la noche en Aries. 
Día 41. Cuarto menguante 4 las 8 y 38 minutos de la tarde

en Cáncer,  ̂ ___
Dís 48. Luna nueva á las 12 y 40 minutos de la noche en Libra. 
Día 87, Cuarto creciente 4 las 5 y 3 minutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Día 3. Luna llena & las 8 y 45 minutos de la mañana en Tauro. 
Día 9. Cuarto menguante 4 las 44 y 24 minutos de la noche 

en Leo.
Día 17. Luna nueva á las 6 y 20 minutos de la noche en Es

corpio.
Día 25. Cuarto creciente i  las 40 y 85 minutos de la noche en 

Piscis.
DICIEMBRE.

Día 8, Luna llena 4 las 7 y 8 minutos de la noche en
Géminis. . ..     ..

Día 9. Cuarto menguante 4 las 11 y 39 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 47. Luna nueva 4 la una y 33 minutos de la-tarde en Sa
gitario.

Día 25. Cuarto creciente 4 la una y 30 minutos de la tarde en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS D EL ZOBIAOa,
Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Día 49 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries. Prim-ww-a-..
Día 19 de Abril Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Géminis.
Día 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día 28 de Julio Sol en Leo. Cántenla,
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra. Otom,
Día 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierne.

CUATRO ESTACIONES.
Le Primavera entra e3 día 80 de Marzo á las 4 y 54 minu

tos de la mañana,
El Estío entra el 24 de Junio 4 la una y 8 minutos de la 

madrugada.
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 3 y 30 minutos 

de la tarde.
El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 9 y 42 minutos 

de la mañana.
ECIJDMB* SOI* Y  IMS XJÜtf A.

MARZO 28.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra 4 46 horas, 46 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 3' al E. de 
San Fernando, y latitud 53® 44' N.

El medio del eclipse se veriñeará en la Tierra á 47 horas, 
37 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de i® 35' al O, de San Fernando, y lati
tud 72® 3' N.

El eclipse termina en la Tierra á 48 horas, 28 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 408° 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 87® 1(X N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘149, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

a b r i l  40.
Eclipse total de Luna, invisible en Barcelona.
Principio del eclipse 4 las 40 y un minuto de la mañana. 
Principio del eclipse total 4 las 41 y 9 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 44 y 55 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total ¿ las 42 y 42 minutos dei día.
Fin dei eclipse á la una y 49 minutos de la tarde.
El principio de este ealipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en gran parte de la Meridional, en casi toda

la Australia, en una pequeña parte ae Asia, en el Lstrecno ce 
Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antartico y en parte 
d$l Artico*

Eí fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
la Australia, exl una pequeña parte de la América Septentrio
nal, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran 
parte del Océano Pacíüco, en casi todo el Indico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en parte del Artico,

El primer contacto de la sombra con la Luna se veriñeará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 86® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un.punto del limbo de ésta, que dista 61® de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

a b r i l  85.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico-de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la.longitud de 75*59' al O. 
de San Fernando, y latitud 59* 9' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 2 horas, 24 
minutos, 5 segundos", tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 40* 49' ai E. de San Fernando, y lati
tud 70® 53' S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 18* 37' al E. de 
San Fernando, y latitud 33° 8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘758, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa y 
de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico 
y en una pequeña parte del Mar Polar Antártico.

OCTUBRE 4.
Eclipse total d@ Luna, visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 8 y 24 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 24 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 44 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 40 y 57 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 41 y 58 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y | 

Africa, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
las Islas Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 
Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártico.

El ña de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
América Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
de Asia, en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en gran parte del Mar Pe
lar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83® de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62® de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

o c t u b r e  48.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 55 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 438* 8' al E. do 
San Fernando, y latitud 63®28'N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 44 horas, 
53 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 423® 54' al O. de San Fernando, y latitud 74® 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 43 horas, 50 minutos, 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 428® 8' al O. de 
San Fernando, y latitud 33® 22' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 
0*642, tomando como unidad el diámetro del Sol. J

Este eclipse será visible en gran parte de Asia, en parte de | 
la América Septentrional, en el Océano Pacífico del Norte, y en | 
parte del Mar Polar Artico. H
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M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R .

B A S C O  E S P A ÑO L  D E  L A  I S L A D E  C U B A .

Situación del mismo en la tarde

ACTIVO.

del S á b a d o  1 .º de S e t i e m b r e de 1 8 8 3 .

ORO,
BILL ET Eák 

jB, b . s x «

;afls« . . , , f . - . , « * . , « , « * » . > .j. , * , ♦ . » „ , * 4 150 455*40 3.040,841*05
2.004.265'53 61.242*40

786.400*28 »
4.156,676*25 *

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena*«* * * *
6.947,04206

23.333‘92
61.212*40
39.008

6 97037598 100,22040
/ Billetes hipotecarios de 1880.» *••*•••*.  * , *  * •. 
\ p,n mi don arios. .  ............................. ..

3.720.600
208.791*43

»
»

ateos erédiíos,............... .. {a U(.n m u g ................................................. . 403.274*02 473 843*19
1 Créditos vencidos. * ,. * *. • *. • * • • • • * • • • • « • *• • • • • • • • • • * . . . • * • • • « , 519.59355 2.689.310*34

VantAviUr. rmHGf*«í — 'í'.Hivrt sía omieiAn dfi billetes., * » . * • *•»•••»»••••*•  • . *••.*<
4.852.259 3.163.153*53

43,231.549*75
26.886*06 •

. 445.529‘42 »
95.514*28 m ■

435.086*60 9
33.684*50 4.091*31

■ gasto* d» todas d ase» .. . .  j ,j. r .-,-.slea ............................ .. . . . 27.740*55 1.185*40
61.422 05 5.276*71

18.737.628*79 49.540 841*44

PASIVO.

8.000.000
'' flFfinri n áñ f va. „. , ..... .......... o. ■ * .v.»*»•  » * *•<>*»»«•» «., * »*,«*»***»♦»»» 109.485*77

e f'titííi íes corrí cu tea .... ( t >l l 9 ^ ( i , 5.429.750 24 3.728.505*90
... •, * . 1 Deposites sin. •_ ■ ** •» •*»»*.

« '« « «  * f» VISt*- • * S Dividendos atra e , ............. ........................ ............ ............................
' íden eorrientí.............. *. *.»«. * * «•• • • , *•*«*• ,*,

.........
252.074*76 

36 035 
51.140

495 884-91 
26.601*45 

*

"• Billetes del Baneo Español de la Habana cmiildos por cuenta de la Hacienda.................... ............
/ Emprestito de 23 millones...............
1J orí ciporisahs................. , .

mras .............  f  ue n t¿  varias....... .......... ......................................................................
( leso o: cuenta áeamortización y pago de intereses Deuda de Cuba.

547.944*68 
86 í 69 

402.824*91 
580.37160

38,606
279.460*38

»

5.768.999 97 
»

832 002‘88 
632.556*42 

8.268*02

4.250.992*28
43.231.549*75

318.066*38

1.738.854*95
s

Hacienda publica; cuenta recaudación de Contribuciones,.............................................
BaneAinicr '-u créditos v e n c i d o s , * ........... .. ......................... ................ ..
Iniar’ftfif fe ifnr» k. sbrar ...................... .......................... . .......................................................................... 1336.408*33
tHnai: cir.s y pérdidas........ ........... ........................... ^ ¿ • * . **'*»*••*. . . , **.*••» 49 927*40 1.378*10

16.737.628*79 49.540.841*44

Habana i.* á* Setiembre da 1883.=E1 Contador, J. B. Carvalho.^V,1’ B.f= E l Gobernador, j,, Cánovas del Castillo,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO M A R I N A .

D. Ignacio Gutiérrez y Secades, Teniente de navio de primera 
clase dé la Armada, Comandante militar de Marina de la pro
vincia de Vivero, Capitán de su puerto, y Fiscal de causas de la 
misma.

Hace saber que en la tarde del día 9 del actual mes de Se
tiembre, y á 45 millas N. E. de la estaca de Bares, el Capitán 
del vapbr inglés Ixcia Mr. James Reed halló un bergantín re
dondo, cargado de trigo, sin gente alguna á su bordo, cuyo bu
que remolco al puerto de Vicedo, donde lo fondeó el día 11 del 
mismo, conduciéndolo á este puerto el día 14 del actual, donde 
se halla fondeado.

Reconocido dicho buque en 17 del corriente, resulta ser ber-

fantín redondo, que tiene á su popa la inscripción siguiente: 
ESSADOS; y á su proa un mascarón, cuya figura representa 
un hombre vestido de jaique, faja y turbante, de alto 1*80 me

tros. Tiene de eslora dicho buque sobre cubierta 38‘80 metros; 
manga-de construcción sobre cubierta nueva metros; puntal 
en la cija d8 las bombas 9*20 metros, con su arboladura y 
velamen completo, tanto en el palo mayor como en el de proa 
y bauprés; tiene un bota lancha sobre calzos encima de la esco- 
tilla máyor; le falta el timón al boque y algunas tablas üe la 
empavesada.

En la cámara sólo se halló una campana de cortas dimen
siones, que tiene la misma inscripción que la de. la popa del 
buque.

Sobre el castillo de proa se halló un libro en 4.°, que debe 
ser el rol del buque; tiene en su tapa una etiquita que dice: 

10.302 Ruigarriers Lrepe Coapuyti.
En la primera hoja un sello que dice: Nartihon Ahomaxikon 

Tamcion.
Tiene un membrete impreso que dice lo mis eco y otros 

nombres impresos y de manuscrito en idioma extranjero.
Lo manuscrito e3 como sigue: 10.802=30%~Rupulic$ Toa- 

ju apu s=  Ezapiazios =  Luovijon= Tpiaunla es 3Q>=Luovíjon= 
t^Noulpied  1876.=üí. A- Karapz.

Fué despachado en Barcelona en 26 de Junio de 1877 por el 
Vicecónsul de Grecia.
* Hay otros despachos que se ignora de dónde son, y el ú l
timo lo manuscrito dice: Bpaija 12 Aiop yl 1883; firma y ce- 
más notas inteligibles, pero los sellos de los despachos son á 
no dudarlo de nación griega.

Lo que se hace público por el término ele SO día% á contar 
d e s d e  la inserción d e  e s te  edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en 
el Boletín oficial de !& provineio, á ña de que los que se consi
deren d u e ñ o s  se presenten en esta Comandancia por si ó por 
m e d io  de apoderados á deducir de su derecho.

Vivero 19 dé Setiembre de 1883.=Ignacio Gutiérrez.=ILy 
una rúbrics.==H&y un sello que álce: Comandancia militar de 
Marina de ¡a provincia de Vivero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv ers id a d  C entral.
Secretaria general—Primera enseñanza

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 187o y L* de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de  la  m ism a  ó

superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
siguientes:

P R O V IN C IA  D E MADRID.

Escuelas de niños;
La elemental de Torrelodones, datada con el sueldo anual 

de t25 pesetas.
Las incompletas de Manzanares el Reah Man girón y Hor

cajo, dotadas con el sue’do anual detOO pesetas cada una.
La sustitución de una de las elementales de Chinchón, con 

el de 550.
Las Escuelas incompletas de Rivatejada, Vajilla de San An

tonio y  Valdepiélsgos, con el de 500.
La id. de Fresno de Tero te, con eí de 850.
La id. de Caniilejas, con el de 300.

Escuelas de niñas.
Las de Rozas de Puerto Real, Santa María dé la Alameda 

y San Agustín* demias c  n el sueldo anualde 447 pesetas cada 
una.

PROV INCIA D E CIUDA D R E A L ,

Escuelas de niños.
Lss elementales de Anchuras, Alcubillas y Aldea del Hor

cajo, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas cada ur a.
Las de Colonia rural de Oervera y plaza áe Auxiliar de ia 

superior del Tomelloso, con el de 550 cada una»
La incompleta de Aldea de Poblachuela, coa el de 438*50.
La plaza de Auxiliar de la de Almagro, con e í de 365.
La incompleta de Aldea de las Casas, con el dé 250.

Escuelas de niñas.
La elemental de Pedro Muñoz, dotada con el sueldo anual da 

550 pesetas.
La plaza de Auxiliar de la de Alcázar de San Juan, con el 

de 365.
La incompleta de Aldea de Fptttanosas, con el de 383*25.

PROVIN CIA DE CU EN CA.

Escuelas de niños.
Una de las elementales de Horcajo de Santiago, dotada con 

el sueldo anual de 4.100 pesetas y 275 de retribución.
La de Cañamares, con el de 625.
La de Campillos Papavientos, con el de 437*30.
La de Piqueras, con el de 230.

Escuelas de niñas.
La elemental de Horcajo 'de Santiago, con el sueldo anuid 

de 733*50 pese’as y 183*37 de retribuciones.
La sustitución de i a de El Prevencio, con el de 275 y 437*50 

do re trihue iones.

PROVINCIA d e  g u a d a l  a j a r  a .

Escuelas de niños.
La elemental de-Recuenco, dotada con el sueldo anual de 

625 pesetas.
La.incompleta de Montarróc, con el de 600.
La id. de Luzag?, con d  de 447*50,
La id. de Megins, con el de 425.
La da Ho.?che, con o! de 412*50, '• /•'

Lss de Via na de Mondé jar é Higes, con el de 410 cada u n a*
La da Heras, con el de 340,
La de Reillo, con el de 335.
La de Saelices, con el de 320.
La de ValdeJagua, con el de 288*75,
La da Naharros,„con el de 233*75.
La de Umbralejo, con el de 223*75.
La de Alcuneza, con el de 88*75.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Arbeteta y  Armallones, dotadas con el 

sueldo anual de 416 pesetas 50 céntimos cada una.

PROVINCIA DE SEGO VIA,

Escuelas de niños.
Las incompletas de Valdevaca* y el Guijar, dotadas con el 

sueldo anual de 525 pesetas y 250 de retribuciones cada una.
La sustitución dé la dc-Fuentepelayo, con el de 412*50 y 250 

de retribución.
La incompleta de Chavida de Santiuste de Pedraza, con eL 

de 400 y. 425 de id.
La <ie Villeguillo, con el de 375 y 250 de id.
La de Moraleja de Cuéliar, con el de 350 y 425 de id.
La de Ciruelos de Coca, coa el de 300 y  400 de id.
La de Aleonada, con el da 275 y  450 de id.
La de VillalviJla (Vi)laverde de Montejo), con el de 250 y 

400 de id.
Escuela de niñas.

La elemental de- Villaverde de Iscar, dotada con el sueldo 
anual de 446 pesetas 50 céntimos.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Eseuelas de niños.
La elemental de Yepes, dotada con el sueldo anual de 825 

pesetas.
Las id. de Cazolegas, Torneo y Villamlnaya, con el de 625 

cada una.
La id. de Pan toja* con el de 530.
La id. de Azután, con el de 500.
La id. de Villarejo de Montalbán, con el de 437*50.
La sustitución de la elemental de Rocas, con el de 442*50.
La incompleta de Puerto de San Vicente, con el de 375.
La de Cardiel, con el de 313.
La de Otero, con el de 265.

Escuelas de niñas.

Las elementales-de Aldcaencabo y Cabezameaada, dotadas 
con el sueldo anual de 416 pesetas 50 céntimos cada una.

La sustitución déla de Vddeverdeja, con el de 366*75.
La id. de Ciruelos, con el de 208 25.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de sus hojas da servicios, extendidas en la forma 
que previene la Real orden de 11 de Diciembre de 4879, en ei 
término de 30 días, á. contar desde la fecha en que el respectivo 
Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que ix r acuerdo del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad so publica en la Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras 
que aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto,

Madrid 4 dé Octubre d é 4 8 8 3 ,^ 1  Secretario g e n e r a L L ^
• p-oldo Soiter, ' ' - '
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MINISTERIO DE 1ACIENBA.

Inter v e r d ó n  general de la Adm inistración 
del Estado,

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES. —VEN TAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE i 858a

NÚMERO 1.860.
Carpeta, ée las rckicioms de ingresos real imdi3s por las ñ&y ter

ceras partes M  80 por 100 de bienes de Propios y primicia
les enajenados desde el $ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención generé, se re- 
■ndtm á la Dirección general de la Deuda pública para quê  
en cumplimiento de lo dispuesto en el ari. $.* de la ley de 1.* 
de Abril de 1859, mnita insM'ip clones nominales em renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones qm á conti
nuación so expresan.

núsiEBd mm Y Â ° Importede CORPORACIONES. * que pertenecen en
<Qráe&. las relaciones. Pls.CénUx

tf®OVlNOIA®K AliBAOSSTE.
«08988 Ayuntamiento de Ma-

segoso.»   Setiembre 1870... 1.0
«08989 ídem de id   Octubre id    . 8£o*-S£
808990 Idem ds id .. . . . . - .- . , . .  Diciembre id ..... -1.S89VJ8
888991 Idem de id  ........  Eneso 1871.........  1.340
«0899» Idem de id.............. . . Feb«ro id  . 18o
208998 Idem de id    Mareo id ............  S 310
«08994 Idem de id . . . . . . . . . . . . .  Agestóla  1.048*60
«08695 Idem de id .. . . . .  .... >. Ootebre id   i .024»30
«08996 Idem de id Mayo 187»............ «.400
«08997 Idem de id---------- .... Agesto id  4.04860
«08998 Idem de id   Octubre id  68«'«0
808999 Idem de dd . . . . . . . .  .Noviembre id .. . . 348*80
809000 Idem de id En«ro 1 8 7 3 . .  1.34G
«03001 Idem de id .,.. . . . , , , . .»  Abril id................  8.400
809008 Idem de dd   Octsbre id  118-40
809003 Idem de id  .......  Noviembre id  34800
809004 Idem de id ... .  . . . . . . . .  Enero 1874..........  1.340
«09008 Idem de id................. Abril id   . 2.466
809006 Idem de M... ........  Noviembre id .. , .  588
209007 Idem de id .........  Enero 1 8 7 o . . . 1.340
«09.08 Idem de id .. . . . . . ....... Mayo id   12.789 70
209009 Idem de id ........... Julio id   179*40
209010 Idem de id.   ....... .. Octubre id . . . . . .  76*60
20901-1 Idem de id  .......  Eneso- 1 8 7 6 . . , . 1»608
209018 Idem de id ..   Octubre id  445*40
209913 Idem de id . . . . .____ Noviembre id . . . .  16*60
209014 Idem de i d . . . . . . . . . : .  Enero 1877...........  d.340
80901S Idem de id...................  Agosto id .. . . . . .  76*60
$99016 láem de id Noviembre id .. .  445‘4(J
$09047 ídem de id. . . . . . . . . . .  Octubre 18 > 8 . . . .  179*40
$09048 Idem de id ......... Noviembre id ... . 34$‘6G
$09049 Idem de id   Diciembre id . . . .  AM‘.)
$090$0 Id-em de id   Octubre 1879.... 17® 1C
^090^1 Idem de id ................. Noviembre id .... ibul
$090$$ Idem de id   Diciembre id .... -
$090$3 Idem de id...................  Enero 1880...... 1.840
$O0O$4 Idem de id  .......  Idem i88e... . . .  .

PROVINCIA BE CÁCELES.
£090$5 Ayuntamiento de Mon-

tásachez   Julio 4874..
209086 Idem de id................ . Agosto id .. . . . .  . S í 84*66
209Ü27 Idem de i d . . . . . . . . . , .  Octubre id   1.241*28

-SQ9028 Idem de id................. ... Abrá 1875........ 9S7-5S
209029 Idem ée id   Mayo id     491*16
209030 Idem de id.................. Julio i d . . . . . . . . .  2041*60
209031 Idem de id................... Setiembre 1876.. 2.041‘6C
«38032 Idem de id.  .......... Idem 1877. ........  2.041*60
209033 Idem de id     Febrero -18S0. . . .  800 40
209034 Idem de Pasaron  Mayo 1871............  4 000
«09035 Idem de id.................... Julio i d . . . . » , . . .  361
«09036 Idem de id ..     Oeíubre id   5.20 J
209037 Idem de id.................... Julio 1872..........  4.361
209038 Idem de id»..................  Agosto 1873.,... 361
209039 Idem de id...................  Octubre id   600
209040 Idem de id................... Febrero 1874»... 4.000
209041 Idem de id................ . Julio id....................  361
209042 Idem de i d . . . . . .......... Octubre i d . . . . . .  • 600
209043 Idem de id   Julio 1876--------------   361
209044 Idem de id .... . . . . . . .  Setiembre id. — .» 600
209045 Idem de Salorino. Diciembre 18 70.» 1.800

PROVINCIA DE GRANADA.
209046 Ayuntamiento de Oolo-  „

m e r a . . . . . . . . Junio 1871.....................  -9 9.
209047 Idem de id.................. Setiembre id . . . .  229 4'
209048 Idem de Ibor y Ta

bla te...... Enero id   6»
209049 Idem de id..................  Noviembre id .... 3o‘6(
209050 Idem de Zubia (La)... Mayo id................. «>'2i

PROVINCIA DE SEVILLA.
209051 Ayuntamiento de Az-

nalcollar  .............  Julio 1870........   ’bS®
*09052 Idem de id .......... ídem id   384*21
209053 Idem de id...................  Setiembre id  «65*41
209054 Idem de id...................  Octubre id   886*41
«09055 Idem de id...................  Noviembre id .... 889'Sí
209056 Idem de id...................  Diciembre id . . . .  40i
209057 Idem de id... Enero 1871........................ 1-724
209058 Idem de id.................... Febrero id   310*93
209059 Idem de id  .....  Idem id..  lb*6£
209060 Idem de id   Marzo id. 3.19J‘2C
209061 Idem ds id.................  Abril id..  ^53‘8£
209062 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem id............... ,  *JMK
209063 Idem de id................. Mayo id . . . . . . . . . .  20i4‘6í
209064 Idem de id.................  Junio id .. . . *39-81
8Q90S5 Idem de id.................  Julio i d . . . . 790*60
«09066 Idem de id.................  Agosto id........ . .  9o‘G3
«09067 Idem de id.................. Setiembre id . . . .  404‘1C
«09068 Idem de id................ Octubre id ......  268*40
209069 Idem de id.................. Idem id . 02*20
«09070 ídem de id............... Noviembre id .. . .  «4i*«ü
«09071 Idem de id............... Enero 1872. »«o-«¡
«09072 Idem de id................ . Idem id...............  91
809073 Idem de id.. . . . . . . . . .  Febrero id   4.650
«09074 Idem de id   Idem id..........   391*11
«09075 Idem de id . . . ............. Marzo i d . . . . 493‘H
209076 Idem de id . . . . .  ..  . . . .  Idem id------ „
««9877 Idem de id ... . . . . . . . . .  Abril id. ....... . 3,743*©{

«óaKRo k m  T a^c Imperte
de CORPGL ABONES.. ¿ que pertenece \ en

íirtíeD.    ias relaciones. H s . Cénts.

209078 Ayunt.* (k-ÁznalcoItesa Abril 4872..........  1 995‘$0
¿0907® Idern de id ... . . _____ . Junio id   854W
¿09080 Idem de icí   Julio id . . . . ........... 400
$09081 Idem de id. Agosto id    $76
$0908$ Idem de id.. . . .  * . . . . .  Setiembre id.. . . .  $0o‘40
$0f083 Idem, de id   Octubre id   $.03$‘60
$03081 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem i d ................ $99‘S0
« 0 8 o  Idem; de id ... . . . . . . . .  Diciembre id. . . .  56T0
$09086 Idem de i d . . , . ............. Febrero 1873 .... oO 80
$09087 Ideen de icL.   ...........  Marzo i-1.. . . . . . .  $0
t09088 Idem tfe id   Abril id................ 1.650 j

*$19089 Idem de i d . . . , .............  Julio id................. $5í‘$0
$09090 Idem de id . .    Agosm i.i  731$
$09091 Idsm de id   ......... . Oc*uore id . . . . . .  6$ 10
$0909$ Idem de id . , , ........... ... Diciembre id   oo4$0
$09093 Diem de i A . . .   ...........  J i ihio 1874=...... $0 $0
$09994 Idem de id ._  . . . _____ Ago^o 1 8 7 8 ...., 00D47
$09095 fdem ce id  .........  Setiembre id  $38 £0
$09096 ‘Idem de id..   Noviembre id ... .  380:80

MadrM i.# de Agosto ele 1883.-=El Interventor general, J. FU 
de Oya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL,

Relacion de los  los teleram as que se han pedido ser entregados á los destinatarios *

S*U eüaá.orig«i|

O v i e á e . . A n a  Pena.^.c. . . . .  Saemmenlo,Ü3.
Santander   González Sáens  Prado,
L»reéo     -F Joaquín F aul. . Sin ceñas.
Menjíbar. ........ . Juan Urguioc  Paz, 49, principal de

recha.
Tarraga............... .4 José Vieta    Fonda Leones.
Barcelona  Lucía Alonso  Puente Toledo,
Navalmorai. . . . . .  Francisco Carrillo.. Montera, 40, principal.
Jerez      ........  Juan Torrea^... . . . .  Aguila, $3, tahona.
Cádiz.. . . . . . . . . .  Clotilde Domínguez Ronda Segovia, $4.
Zaragoza.. . . . . . . f Juana Pastemil  Fonda Perla.
Zamora    .4' Brígida Varona. . .  Sin señas.
Tarraga................. I Pedro López... . . . .  IderrL
Valladead... . . .  4  Feliel&na  -------  Prado, 8.

Madrid 8 de Octubre de 4883.— P. el Jefe del Centra, Fran
cisco íl&ví a.

M m iD Istra cié -n  Correo cen tra l.

día M.

Osrtaé4etmiéaspm* falta ds Mreodén y franqueo en- e$U i i a .
Núm. I i3  Antonio Larras.—Zaragoza.

1M* Arturo Vega.—Santander.
135 Atanasia Ramírez—Keras.

Comisionado del Banco de España.—Jaén. 
is7 DamianaC/armona.—Sin dirección, 
i58 Eustaquio Esteban.— V&Uecas.
45® Gregorio Sillo.—Almadén.
460 Gregorio d ! . —Mala pozuelos.
481 Hiios de Gurtubay.—Bilbao.
16$ issús Serrano.—Baeza.
183 Justo Jiménez.—Zaragoza.
464 Marcelina Rivas.—Paredes de Nava.
465 Manuel F. de Espejo.—Murcia.
466 Santiago Pérez.—San Roque de Riuner.
167 Sinf jrosa Jubero —Santoñau

Madrid 8 de Octubre de 4833.~*S! Administrador* José Ma
ría Soler.

Secretarás de la Capitanía general de BXarina 
del Departamento de Cádiz.

Por acuerdo de la Junta foonómiea del Departamento, en 
sesión de 3 del actual, coa estricta sujeción á los pliegos de 
condiciones que se encuentran de manifiesto en esta Secreta
ría y en el Ministerio de Marina loa días y horas hábiles de 
oficina, se saca á pública y simultánea subasta el suministro 
de planchas de hierro Soomcor, cabilla, aceros, etc., necesarios 
durante el presente año económico de 1883 84 en el ramo de 
Ingenieros de este Arsenal, valorado ei importe de los mismos 
en 94.384 pesetas 50 céntimos

Dicha subasta tendrá lugar ante la Junta de subastas del 
Departamento y en la Corte á los 30 días de la publicación de 
este anuncio, y modelo de proposición que á continuación se 
inserta, en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
extendidas en papel timbrado de una peseta y con arreglo al 
citado modelo^ al propio tiempo que ésta presentarán también 
por separado, y fuera del sobre que la contenga, el documento 
que acredite haber impuesto en la Gaja general de Depósitos ó 
en las sucursales de provincia la cantidad de 4.610 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley ai tipo que 
egt&bleee el Real desreto de $9 de Agosto de 4876: dicha fian
za podrá también imponerse ea la Depositaría del Tesoro de 
e¿ta ciudad, siempre que se verifique exclusivamente en metá
lico? debiendo advertirse que el licitador ¿ quien se adjudique 
en definitiva el remate impondrá para responder at cumpli
miento del contrato la cantidad de 9.430 pesetas en la misma 
forma indicada para ia fiar)provisional»

San Fernando 5 ríe Ojiubre de 1^83.—Camilo Carlíer.

Modelo de proposición>
D. N. N., vecino de en su nombre {ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y plhgo de condiciones in
sertos en la Gaceta  de Madrid, núm. . . . de tal fecha (óen elBoletín oficial de la provincia de    núoa. . de tal fecha),
para contratar materiales ó efectos de tal ó m a l clase, necesa
rias en el Arsenal de la -Cátate*, m  compromete á llevar i

efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas lar
condiciones contenidas en el piiego, y por los precios señalado# 
corno tipos para la subasta en la rdacióa uniría al mismo {-&* 
con baja de tantas pesetr*¿ y tantos céntimos por 400, íadaeifc 
letra).

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id

'En el sorteo verificado en la ocsión. de mAa o á ,  en campU** 
ev en to  deí &to*. 70 U ley muroirípat vigente para cubrir c;& - 
oa vacan tes do Vocales asociados, hí*x¿ h-io desi gas dos los se- 
íiorts si guien i es:

D. D,®sto Gonzilee, Doña Elvira, L 
D. Juan Glose, Sur, 16.
D. Avit-onio Gonsales: Sáuth.ja, Süv&, $3.
D. Payro, Bordadovem í% secunde.
I>. .Juan BAíicstocod y M.ocha:c^ Hort-aleza, 37. 
l..o que se an ancU ak público para m. conocí une ate, d . cea - 

for.-mckd coa !o- hre.scrño en la citada ley.
MaÉrid 8 ¿e Iktubre de 48^3.=»El Secretario, Enrique Fer-  

aáeKte.

ADMINISTRACION d e  j u s t i c i a .

Juzgados de primera instancia
CARAVACA.

D. José Llopk y Qaijsno, Juez de primera instancia drfcsta - 
ícñuóad y su pártido.

Hago saber que por L\ Enrique Ce) irán Incógniio, m&ycr 
♦de edatí, casado, natural de la viña ¿e Cehegín, provincia de 
Murcia,y de profe-sióa Capitán graduado, Teniente del insti
tuto de Guardia civil, de reemplazo en esta dudad, se presentó 
■escrito en este Juzgado, cxp-ouiendn:

Qae según resultaua de la pan id a cL su btutlsmo que pre
sentaba Ració en í i  cLí Setiembre ríe í 839, habiendo sida bau
tizad o en la iglesia parroquial de Santa Mari i Magdalena de 
citada villa de Cehegín, poniéndole los no nbrts de Sari qae 
Jacinto, de padres desconocidos:

Que desde bu infancia fue criado y educado por Doña Joa
quina Coldréa y Pamas, viviendo en su compañía y recibiendo 
de la misma alimentos, vestido, calzado v demás huxüios, como 
si hubiera sido su propio y legítimo hijo:

Que habiendo ingresado ea ti Ejército, se separó temporal
mente de su amada protectora e i ei añ:> 1858,. recibiendo por 
esta causa y desdi sa roí* 2 ei apellido de- Ccidrán, con el que 
siempre se le distinguió y conoció á pssar ríe no resultar de 
su partida bautismal:

Que con posterioridad, en $1 de Marzo de 1858, contrajo le 
gísimo y canónico matrimonio con Ascensión Navarro, según 

. aparecía también de i& partida sacramental que do igual modo 
presentaba: que de esta unión nació su hijo Leoncio Pedro A n
drés, al que no se puso apellido paterno, resultaba tam
bién de la partida de su ene del mismo modo t-re**•
tentaba:

Que tu tal estado, :e ingresaba dar la sr.riñón lega! &1 he
cho notorio, antiguo y cOü.3umado de venir usando el apellido 
¿e Gñdrán, el cual deseaba asimismo darlo y trasmitirlo á su 
ref&rido hijo, mediante el cumplimiento de los requisitos que 
el derecho vigente para tales cases, y ia trascripción'-'da
las partidas expresadas en los respectivos íüros del Registro 
civil, con las correspcudientes notas íu&fgi aaUs: que como ■ 
quiera que la última resitencia del exponento había sido esta 
ciudad de Cara vaca, resultaba que el Juzgado á que se dirigía- 
era competente para conocer de la solicitud que deducía para 
que se publícate por extracto en la Gachta de Madrid y Ifcle- 
Un oficié de esu provincia:

Qae resaltando ó sin rtsultar o petición, pasados los 4re#*‘ 
meses con un ejemplar de los periódiecs- oficiales que conte»*- 
gan anuncio, la .solicitud, acompaña da de les demás datos y  
antecedentes que sa cons deren necesarios, con dictamen del 
Sr. Fifica’; y con Lforme dei Juez, se elevara ei expediente al 
Ministerio de Gracia y Justicia;

Y concluyó suplicando se le admitiese dicha solicitud; y  
con audiencia previa dei Fiscal, mandar recibir información 
de testigos que declarasen acerca de los hecbos consignados.

Admitida, y dada la información ofrecida, se dictó la pro
videncia siguiente:

«Providencia d-d Sr. Juie¿ Llopis y QHj&no.—Juzgado de 
primera instancia ríe Caravaca $$ de Sehembre de 4883.—P a- 
biíquese la soueiuu de Ib Enrique Celarán íacógnito por ex
tracto sustancial de ia misma ea la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficiol de esta provincia á fin de que* puedan presentar si* 
oposición ca este Juzgado cuantos su crean coa derecho á ello 
en el perentorio término' de tres mese^, i  contar desde el día 
de la publicación,, para lo cual se remitan los oportunos edic
tos á los Siys. Administrador de U Irnr.&jita Nacional y Go
bernador civil por conducto y e;e«ii.i c i interesado; y trascu
rrido que fiea dicho término, dése caenm por-a p*ove«r lo demás 
que corresponda.

Lo mandó y flrnu S. B., y doy L .—JríopE..-=Ante mí, Be
nito Martínez Carrasco.»

Y á I03 efectos acordados, se expide el presente para su pu
blicación en la Gaceta de Madrid. ’

Dado en Caravac* á $5 áe Setiembre de á8S3.^Jose L io- 
pis.«*De su orden, Benito M&nínez Carrascc, • ' X —446

PU1GCERDÁ.
D. Ignacio* Conchll.cG y Muüárriz, Juez de prlrntra ifíEt'an- 

cia de esta villa, y su partido.
. Per el presente, y en virtud ds io  ¿or mi depuesto m  pro-
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miaoeki de 3 del actual en méritos del expediente de adjuái-
m ú é a  de los bienes que fueron de Rafael Pascual y Blandí* 
oaftsrai de San Juan de las Abadesas» fallecido á los 8 de Mana 

bajo el testamento que dejó otorgado en peder del No
t a s »  da aquella villa D. Cárlos Carriol» con fecha 3 de Febrero 

p^pio año y con la cláusula hereditaria del tenor siguiente: ; 
•* De* todos mis restantes bienes y derechos mueble» y sillos : 

'’r^aííites y futuros Instituye heredera a su esposa Francisca : 
y Vilalta, con facultad de vender y alienar» hallándose ! 

ifijL as^esidad y no de otro modo» y guardando viudedad y lio 
i d» y en easo de con volar á segundas ó más nupcias* solo . 

•A 4«j‘j el usufructo durante su vida natural solamente» sin fa« 
de ailenar» y después de su muerte Instituye heredero1 

<¿u que xie derecho tocare; poro á este heredero Je pone j& obii- 
ie  hace celebrar en sufragio de su alma y de losqii© 

ruayor obligaran 43 misos rezadas» de caridad cada una ¡ 
'̂7 a'.usí ros.» I

T  habiendo dicho expediente sido promovido por el Procu- 
L. Poica ido Puig, ea representación de losé Vil ella y Sa~ , 
l‘andan do éste su derecho en el parentesco que le une ¡ 

O-ta aícuo testador y en el contexto de la cláusula hereditaria ! 
:^>m’C¿na» se llama á los que se crean con dtixchu á los expre- 

bienes para que comparezcan á dcdui mío dentro del tér- 
rsslfé<í cltí dos meses, contados desde el día do la publicación do , 

m  la Gaceta os Madkid; previniéndose que los que 
en el juicio alegando derecho á los bienes. debe- 

tíe,;,; %oc*lapafiar loa documentos en que lo tunden y el corres- 
1 i  £<$& $$ árbol genealógico en su ca £ o, expresauco, sino t u viesen 
% üx -̂fŝ ofiicíón alguno de los documentos» el archivo en que 
sMua & ella rae, ofreciendo presentarlo oportunamente*

Se fosee presente además que esto es el segundo llamamiei&to | 
tsKt hace en mérito» de dicho expediente de adjudicwióa, y ■ 
picc ahora uo se ha presentado persona alguna alegando 

iX'ív3icli'S á los bienes del referido testador D. Rafael Pascual y  ̂
ÍL4£¡Cí o.

Ifecto en Puigcerdá ¿ 4 de Octubre de 1883.«Iga«cio O*®- i 
c h i l l o : P o r  disposición de S. S., Jaime Vigo, Secretario laaM- ¡
■ a t ó  X - U 7  ¡

NOTICIAS OFICIALES.

S o c i e d a d  a n ó n im a  d e  a b a s te c im ie n to  
«ii«* l ig u a s  p o ta b le s  d e  Jeress de la  F r o n te ra »

¿i’* f e n á o  sufrido estr&vio los extractos de inscripción, m\- 
Cío y 780, expedidos por esta Sociedad, el primero ea 

^  Noviembre de i 8 69 i  favor clel Sr. D. Luis Lacoste y Léeosla 
riü acciones de a 500 pesetas cada una, números 44JSÜ 

y el secundo en l í  de Mayo de 1876 4 favor ce i %mm 
:3L hWxjaa Larráz por cinco acciones, también de á 500 pesetas, 

asaras. LOMO al 10.924» se anuncia por tercera y última vaa 
ó*. ^¿c-rL!a de los citados titules; y trascurrido que sea e lté r -  
ñrtoa \íb  30 di as desde la primera inserción en el Boletín oficial 

provincia, quedarán declarados nulos, de ningún valor m  
y se procederá á expedir loa correspondientes dupliea- 
:’cs mis ni es á los señores Interesados, según previesen 

ae&ac&tos de esta Sociedad.
 ̂eucx do la Frontera 5 de Octubre de 4883.*=E1 PresidsBta 

eY-:ú O x&ejo do adxmni&iración, Pedro Domecq.=El Seeyeta- 
'LxCtf^a&dcr, Celestino Patac. X —4 i§

F e r r o c a r r i l e s  a n d a lu ce s .] v**

'í£l <!:■& 10 de Noviembre próximo, á las doce de la maik&a.» 
’̂ ^Aiearé en las oficinas centrales de 3a Dirección, sitas®s 
* 3fta¿kjn de Málaga, el acto público del sorteo de

¿.os ferrocarriles de Sevilla 4 Jerez y Cádiz, con am g lc  
«te* x s '^ n io  aprobado en 1.* ele Julio de 187í¿ y á la e sc r ita s  

de bL de Enero de 1879, en la forma siguiente^
%£? obligaciones, serie rosa, de las amortizables ea 37 a ñus. 
■Z&' LL.» id. gris, id. id. 85 años.

Id., id, amarilla, id. id, 85 a¡>e.
O^T’v.opondientes todas ¿i ejercicio corriente de 188o, 
k t^ í¿ id 8  de Octubre de 1883.—El Secretario del D oas*^

^ ^ & m íém  g e a s rá l ém o» j  f ’eiégrmfer*
»os partes reclbidot» ay«*r ILvió m  Avila*

5 Cirona, Guadal ajara, Señoría, Toledo» Vallabol'Ki i

Observa torio  de Madrid.
Observaciones meteorologicas del dia 8 de Octubre del 1882 

i I
y iil' r 4« di<i*

*»*** í t e í r « .  V S S S S T  *****
- A S* ,  «• f c r t .  ? • * . « * * ,  « « * .
í Stó<Ma3r®6« ftW» , ali®,  ̂ í

r> I * ’;*  *  J  T09 23 5 0 I1 3 3 N E... .  Viento, Cmbw-fe.
***• Í09b2 104 i 82 VB  tdei». J l d ,  Hw7

te. r.t # I 738*8 10 1 8 1 E . . . . .  Brisa. Jideoj.v1
? *$ 1. 6. a '*08'4i 98 rf'i N B.... V/ fie ,;]d »;

'*  a  a  TÍS 30 10 0 i 8 3 * N E ... Viento,í Casi «safo. *
T r* V- r .  í 700 74 10 0 8 3 M E . . , .  B7 íte.¡ÍWtos&.

.r v -,, üíjcliaa ai! ato** á la *<**
*l >  .

,  x:& ¿tálala a¿ M , i  á** asitrw di la t ltm i 45-9
\  L .'- ví g r f m  dii?iitAÍ9  ¿« ***♦ 2 8*

»/* *, i * * • # y * • *á¡}* ♦•••***♦*•««•#•©** • 8 2 *

0:-/ai 'a ’.dUra asia^ta á tfitük disító&ri», jmsii 11$
OÍ'* ' 1 ís  ̂ slrki é> Í4Ü5®2‘ítJiSÍ09 • ;* • # 4» * O « #•••»«••«* • *|Í*-$3Í ii
Jjí '̂v 3& ’ i¿» i^fii id#* «#«««•*« ¡»« * * * tt mr * * » » o o flr #'* • • m «#••• a» IM&

*»»»**i)«*»«< ieím -> »**t»  <*>* ••«•••*«'$1 *72 &
4*1 vte&ta m, im tutus* M hmm &M~

‘• * t W 4 ..........................................................................  S59  * * *

•**«**.,>*:** wk/fraiatoa, í d . « - i
íd Ĉ T ?**?**:«• P íft ttidta ©».«!* é I®* n m  

V i / #*&& « « • » * * »,?)»««**»#♦♦♦»»< > ♦ «-o* #• ■* «'U* •itái'S **§*i8*d
'íUh*¿¿ 6fc M  kltlmu U \rni-% &ltil&K<*htMÍSMdM

Bwpae^oa tekf rdjims recibidos en el Observatorio ás Madrid i 
sobm el w teie atmosfirioo en varios puntos is la Península 
i i m  m sm  de la fm im m  * y en Francia é Italia A las siete* 
el di» 8 ie  Octubre ie 1833.

4,MMrii«mwwmieT«nwKswvr».mHî^
i Alt»» Isasji?*- 9tr«a ■ 9 '#mtn i

I&»»r;iS«sü t«r& . J B«l«4«
4 1;# y *l *1- cagtftfoí i
i«l «sí m\z ■ nsm\-. i ¥<*«, I t̂ t *Hu> ^¿sjs«s

Kialta* |

AMNfltláft’ i! 769 8 1 U S  E .. * , .  Qainu, ¡Despejado, fraaq.1
li& i»*• •..* 770bií . 48 8 S E ... . ,  » Nuho-so.. .  [deai,
M ado..» ..., 76&S , 41-0 NE. , . .  Brisa,.. ]Casi eub*fc. »
Strttfta {7 &): ' 45‘2 ¡4B .. . .  Viento .¡Húbose . . .  Agitad®
Silllag-9 • • *•: 'ú>5 2 4 4i NE. . . .  Idem .. Casi desp.* »
^Al8V«árs,; • 457 M E .... Brisa., Despejado. »

tow ter..... *' 765 4 4 5 3 E . . .  - Y.* fte. Ais. Biibei. fraif.y
jJabaa (éb.hi 784*8 1 H43 xE  ...¡V iento. Nuboso... ídein.
S é 6 iw r« a ..j » 8*2 N E ., . .  id. fte. C.°, lluvia. »

. 759 5 46':) Viento. Cubierto. .  »

|S?WA.(7 6̂0 1 : í4 ‘S NO., , .  B r L t , .  Idam Oleaje.
Jacilla»*,• ! 75b*3 i 4 9 2 NE. . I dem*. . * .  »
^ ií?a   !

. ». • I
.. ■

Ea^nagasA  ̂ , 762 3 4 8‘9 |NE , ..¡Viento. ídem. . . . .  Gruesa.
illaaMa,. . .  I

.»•- 764is 47 9 ¡fíNü... ídem. .  id., chisp.8 »
Patoaaia. . . . .  766 3 4S'6 N E « Idem..  Cubierto,. »
Ptlsaa • ,..«  ■ ?69 * 4 6 2 ]N ¡B risa.. Idem. . . . .  fr^mq.6
la m í» » * ,, 708 7 46 8 JN E ,... Viento. Ais.nubes. »

i ¡
•/-3r<w).______ ¡ 7S71 . S‘6 JN E ,... B risa ,, Nuboso... •»
latg . . . :  ¡ » : 12‘9 | N O C a i m a . Idem. .  *
l^sia . . . . . . . 1 76S 6 45  jN ... . . .¡B risa . Cubierto. »
Im os* . . | 7710 7‘0 N E .. . . ¡VieMo. Despejado. »
falíadaild. , 769 8 10 0 NE. . .  .¡íd. fte.. Nuboso. . .  »
Salasaaaaa*. 763 9 86 ¡ E . . . . . .  Viento. Despejado. »
tagovia**««.. 766A 9*0 |0., »«*, Brifitu. Idees.. . . . .  »■

g ááíU  ! 7675 4 0 4 tN B .. .4 Viento. C.\ Uov.L ,
§tS8eritl., o«. 7fí,:4 9*2 i M E ... .  ¡Calma . Cubierta. .  *
Slaáaá Bftai. 1«3¿6 42 s ¡S E .* . .  V ® fte. Nuboso. • 4 a
¡GbatMt, . , , ! 7614 -12 0 ¡ E  Yiamto. Cubierto.. »

fstfiMJt* * * > > ■ 776 4 4 2 O . . , .  .kCaima. M. nuboso. *
Iris-Mas. 774*1 'Sí 5 SO .,.. Jldem *. Brumoso,. ®
H. Halfciafi.. 774-7 11*5 E -. . . . .  ídem . .  Cubierto. .  *
:ri&d*Ái£... 775*1 7*9 E N E .., 'Viento. Despejado. *
UMllU..** ' 7708 6 9 SE Caima. Id e m ... . .  »
glarm o at..: 776*5 —0*7 ¡N O ..., idem .. Id e m ... . »
Hi®» M -. * •1 8 3<2 N E. „.. ídem . .  Lluvia.. . .  »

774*3 4 9 B . , . . . .  BrizaD espejado. »
t i s ú . , * , . . ,  7128 99  H ,. . ,* .  Ido® ídem  »

  774*6 42*8 N / Calma. I d e m ... . .  »
  774*4 13 7 N „ , . . .  Idem . .  Als.subss. »

768*8 48 1 » *ídeu&.. M.nuboso. »
SalHa*...*.. . 768*1 Si‘ l E . . . . .  J l P t m Nuboso. . .  j»

® o lm d ® t M ® árlú,

iQUmoiáii oficial M  día % &* Octubre jés í8-8-3, e a w a r a ia  e m  
h  M  día anterior.

CAMBIO AL COBTA&O.

FONDOS PÚBLICOS
Día 6. Día 8.

Daada perpetua ai 4 por 400 interior * SOCO 59‘o5-66~70-S1 0(0
59*85-75-80-99-60 

m  puUwado . 59 65 59*75
ú plazo. 59*60 59*65-60-75-10

fin cor.
nv publicado. 5965 59;85 fin cor.

pequeños. t 9 ‘75 59*90-75-60*45
59*65 60 0(0

Ídem Id. al 4 por 100 exterior.................... 58*75 58 75-30-50-70-6,0
pequeños. SS‘50 58*25

no publicado. 58*75 59*70
3rlizaWe al * pOf 100.................. 72 60 72 60-35-40-70-90

72 SO-75
no publicad*. » 73 0r0

• pequeños. 72*75 73*23-72*40-90-75
73 20-25-72*80-

Silietes hipotecarios de la isla de C u b a ... 82 ?5 92*75-80-35-90
Stanco Mi pote car ío.—Cédulas al 5 por 190 !

an ual  ---------------------- ------------ 92 0(0 92*40 |
s dei Banco de España.* 2'-0 CjO 272*53-270 0[0 I

no publicado.. 273 0(0 273 0-(0-273;50 i
hbm  á ü  Banco Agrícola, de Es paña , . . *  *

C a m b io *  o f t o M a s  s o b r e  p l a a a »  d e l  &eí&&..

¡j X>km BElXflCIoJI luaro. IXKKST-nifí

k i h m & w . t * jtfeir, j . . .  pM.
A l w y . t a  ¡ Loro^ - : ?&?.  %
¿Ym % u. . .  ■ ;¡ \ L a ge... p&S1. ?
Ü m w fa.>,... 1¿4 ( Málaga.. . . . . .  RSp,
A T ik - .* ..* ,  ̂ M u r s i a , , . . »
badajo». . . , .  i R4 * O rt^se., , . ,  par, a
to r a r in a a ... par. » O v ie d o ,...- . «yt *
M \ m ,. . . . . .  4j2 « ! P alead a . . .  R8 §

RS  ̂ Palma M^ILJ par, ^
^ 1 . ^ . , , , , ,  1f4  ̂ PamgdoM ,,. IfS B
C á«8r«a.*t,. l i l  . » Poalevetlra p$¡?, *
Zidi» .. . .* . .  RS & Aéuz..... .. .  par. ¿

par d. Salamaaoa * 1t4 $
• C arieliói.é,, pa?, 5& ( 8. Sehsstiín  pa?. »

^itdkd BaaL par, * S a a to d s r , . . »a?. ^
t e á o b s . . . .  4|S » j S ta .C r¿ifí-s  par,. *
t o t ó a 4 ¡I  a j Samüago * . , .  s
£***• *« • « .. . p*rc s» | S egó v ia ,.,,.. par. ®
Ferrol » Sevilla, n. . . .  par q
I m a   par, » S o r i a . . * . , , .  «p  ;i-
IBjém* « » , . * . }  par. » I fa r r a g o s a ,.  par, s
i r a a t t a . . , .  » f e r u e l . , . , , ,  par, »
ftn M a ia n i. par. » t o l e d o . , , . . ,  ^  »
l a r * . , , , . , , .  *  9{S ! lúd ela . m  »
Jfealva. . . . .  % Y ale*eia ,« . ,  p ¿r. »
A w ü , „ » .  <iá » Valladolid.., p ír, %

JS: .* Ife :;:: n'-
pw. » ! Z aassís  <;2 s

£ * * * • > " '• : m -  . .  » Í*0«| «w ií:... . í®  *•
mmmm f 1» *  }

B oIa ü í d x ir a a je r A * .

P A A Í I  6  9 1  0 C T Ü 3 H B ,

, Deada p«rp. al 4 por 100 e x t  á 67 30.
(Idem íd¿ Ú, interior.». . . . . . .  á 57 4(4.

ir*. j - -  hlem amort. al 4 por 4 99.•»«• á »¿«afe» e sp a ñ o l.. 3 por 49t  á »
Deuda amor i  al * por 4 01. „  $ »

■ Obligáeioaei de L ib a .. . . . . . .  á 4 9 0 0 0 .
JA pos-1 9 # . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 77 80.londos f tanas#... j 44iS pof4M  á 407 60.

Consolidados ingleses.     i 4013(46.

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  c x t r c s i j c n * .
Londres, á 90 días feelia, dins,, 47*10.
París, á 8 días vista, ir., 4*91 1(1 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid

De los pansa remitidos por la Administración principal de 
Matadero» púhüsos» Intervención del Mercado da graao» j  V:.- 
¿lia policía urbana, resultan ser los precios do los 
f t  consumo en el ám  de ayer ios siguieníes.

Carns de vaca, de 1̂ 60 á % pesetas el kilogramo.
Idem á$ aarnero,. de i 460 á  ̂pesetas el kilogramo,.
Idem á<& Arriera, ds l ‘5 0 i  5 pesetas el kilogramo.
Idem da oveja* de 1^0 4 i £80 pesetas ai kilogramo.
Tocino añejo, de &‘19 i  S1̂ } pesetas si kilogramo.
Jamón, áa B á 4 pesetas si kilogramo.
Pan, d* 0‘4Ü á 0*50 pesetas $1 kilogramo.
Garbanzos, da 0*66 a í ‘8ü pesetas ©1 kilogramo.
Judías, da 0*68 4 080 pesetas ©1 kilogramo.
Arroz, d$ 037Q á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*o4 4 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal» de GJg0 a 0*%% pesetas el kilegramo.
Ideoi mineral, d© 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de eck» d© 0*07 á (hOS pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  i  i 580 pesetas el kilogramo.
Patatas, 0*10 á 0*18 pe&etas eí kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, de Q 78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0‘75 á 0 80 pesetas el litro, y de 6‘20 á 7*50 ti 

decálitro.

Beses degolladas ---Vacas, 236.— Carneros, 601. — Tende
ras, IOS.—Ovejas, £08.—Total, 1.147.

i!u pego sn kilogramos. . .*.*•«,  5&GS8.

P redas á  los tablajero*.
Vaca., da 1̂ 36 i  1*5? pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*28 á i ‘41 pesetas kilogramo.

Ikú f  orl© remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios insultan ser los productos recaudados en esta eapikií 

en el día de ayer los siguientes:

Ktmlas da recaudación. Ptm. C&te. Poato* de r#eaudâ ló«. Pías, Céi-U.

Toledo. ............ .. 5075*77 Ciudad Real  3.689 U
Segovia. .̂ 4.878 91 Correos   68
Norte  ............. 9.943-8$ Mataderos   15.433*09
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.651*58 Mosteases.. . . . . . .  1.312 95
Aragón  ..........  1.939 61 Imperial      £83 09
Valencia-------------   4.939*71------------------------------- --- ---------
Mediodía.  ____. . .  47.774*42 T o t a l  64134*57.

Madrid 7 de Octubre de 1883.

SANTOS DEL DÍA.

San Dionisio Areopagita* Obispo; San Eleuterio, mártir, 
y San Rústico.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

T EATRO ESPAÑOL.—A ias ocho y media.—Función 10 
k  abono.—Turno 4° par.—Por él y por mí.—La campanilla 
ie ios apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres <nnr- 
ios. — Función 39 de abono.— Turno impar. — Los hermanos 
Bañaras.—El gran baile en tres actos Excelsior.—Entrada ge *'
aera!, una pe-seta.

TEATRO DE APOLO.—A ias ocho y media.—Turno par.—
La crw.% de fuego.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción £0 de abono.—- Turno S.# impar.—Un hombre im portan- 
te~~¡Á.mqueea> dos minutes!—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Mola 
sombra.—Paso atrás. — De Getafe al Paraíso, ó la fam ilia del 
Uo Maroma.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno £,*— 
La doítcellita—La vuelta de R u iz—Dos escéntricos.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Torra 37 impar. — 
Cambio de habitación.—El oso y el centinela.—Nicolás.—Madrid, 
Zaragoza, Alicante.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Artistas de 
moda*—I comid tronati,— El hijo de Don Damián.—La vengan
za de Mendrugo.

CIRCO Y TEATRO BE PIUGE (plaza del Re*). — A Jas 
ocho y media. — Grande y variada función, en la que toreará a. 
parte los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—RaMlá í& Tetmn* per Castellani. Abierto al 
público todos los días desdóla salida á la puesta del sol,—En» 
Irada una peseta.


